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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO
       SECRETARIA MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL
SESION EXTRAORDINARIA Nº72

26 DE ENERO DEL 2012

En San Bernardo, a 26 de enero del año dos doce once, siendo las 15:35 horas, se dio inicio
a la Sesión Extraordinaria Nº 72, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y
que contó con la asistencia de los siguientes Concejales:

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN

Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo.

TABLA:

1.- Aprobación acta Ordinaria Nº114.

2.- Aprobación de la celebración del Contrato de Arriendo de inmuebles ubicados en calle
Urmeneta Nº518 y Arturo Prat Nº737 a don Germán Sergio Cueto Ramírez y otros, con el
objeto de ser destinados al Laboratorio Municipal, por un valor de UF 100 mensuales. Plazo
de vigencia de cinco años, renovable automáticamente por períodos iguales y sucesivos de
un año.

3.- Modificación de Presupuesto Nº02, antecedentes entregados el 19 de enero de 2012.

4.- Otorgamiento de subvención al Club del Adulto Mayor Valle Verde, por un monto de
$1.000.000.- para realizar un paseo de verano a la Quinta Región.

5.- Modificación del Reglamento Nº17, sobre Estructura, Funciones y Coordinación de la
Ilustre Municipalidad de San Bernardo.

SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión.

Vamos a dar la bienvenida a nuestros directores, funcionarios, y sobre todo la bienvenida a la gente
de nuestro laboratorio, a su directora, Pilar, a todo el equipo, acá presentes, hay temas que son
relevantes para ustedes.

1.- APROBACION ACTA ORDINARIA Nº114.

SRA. ALCALDESA Acta Ordinaria Nº114.  Se aprueba.

ACUERDO Nº 1.161-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C.,
Leonardo Soto F., José Soto S., Ricardo Rencoret K., Sergio
Villavicencio P., Sebastián Orrego C., Luis Navarro O. y Sra.



2

Alcaldesa, aprobar sin objeciones el Acta Ordinaria Nº 114

2.- APROBACION DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO DE ARRIENDO DE
INMUEBLES UBICADOS EN CALLE URMENETA Nº518 Y ARTURO PRAT
Nº737 A DON GERMAN SERGIO CUETO RAMIREZ Y OTROS, CON EL
OBJETO DE SER DESTINADOS AL LABORATORIO MUNICIPAL, POR UN
VALOR DE UF 100 MENSUALES. PLAZO DE VIGENCIA DE CINCO AÑOS,
RENOVABLE AUTOMATICAMENTE POR PERIODOS IGUALES Y
SUCESIVOS DE UN AÑO.

SRA. ALCALDESA Antes de llamar a votación me gustaría ofrecerle la palabra a Pilar, para que
nos cuente de las incomodidades que todos sabemos, a lo mejor de la falta de dignidad que tiene
hacia nuestros usuarios, el espacio que ocupamos desde hace tanto tiempo, y la verdad del sacrificio
de ustedes y el agradecimiento, y haber cedido al proyecto de la Prefectura Costa, que era el lugar
destinado a ustedes, incluso postulado a un fondo que había sido muy bien acogido por el
Ministerio, a través de Rosa Oyarce, que por razones obvias tiene un cariño muy especial con
nosotros, y Pilar, tú tuviste a bien acoger a lo mejor esta tirada para atrás del proyecto, y pelear y
luchar por los derechos de ustedes, y sobre todo de los usuarios de nuestros consultorios o público
en general.

Yo quiero destacar la labor de ella, ahí hay un equipo profesional de primera, todos lo sabemos, hay
un equipo que jamás se ha dedicado a otra cosa sino a trabajar, y por otro lado tenemos alta
tecnología, ya sea propia o mediante los convenios, y eso es lo que quiero que nos cuentes, Pilar,
para llevar después a cabo la votación de ésto que es un gasto municipal que va a tener que ser
acogido por nosotros, y que lo hacemos con mucho cariño, de acuerdo a la votación que tengamos,
para que el bien de ustedes y nuestros usuarios.

Pilar, le pido al Concejo otorgar la palabra a la Directora.

EXPOSICION CON APOYO DE DATA SHOW.

SRA. ESPINOZA Bueno, mi nombre es Pilar Espinoza, yo soy tecnólogo médico, estoy hace
un año asumiendo la  dirección hace un año asumiendo la dirección del establecimiento, como dice
la Alcaldesa, estaba anteriormente estaba la Sra. Rosa Oyarce, y ahora me tocó la grata misión de
dirigir este establecimiento.

Yo traigo una presentación me gustaría mostrárselas, como para dar inicio a ésto, un poco contarles
lo que somos, en qué estamos actualmente, es algo cortito que tenemos preparado

Este es un anhelo largamente añorado por nosotros, estamos hace como 20 años en este lugar, y la
verdad es que las condiciones no son las que las normas ministeriales nos han solicitado para este
establecimiento.

Nosotros estamos desde el año 91 en la Comuna, y en diciembre del año pasado cumplimos 20
años.  La misión nuestra es ser el soporte de resolución de la demanda de los exámenes de
laboratorio, de atención primaria, provenientes de todos los centros de salud de la Comuna, postas
el CECOF.

La dirección, junto a todos sus profesionales, auxiliares, administrativos, personal de servicio, nos
hemos comprometido a entregar excelencia en las prestaciones otorgadas, mejorando
continuamente los procesos, basado en un programa de calidad, con valores éticos, responsabilidad,
confiabilidad, honestidad y un respeto permanente por nuestras acciones a realizar.

Trabajamos con profesionalismo, funcionando bajo normas de calidad, que nos entregan desde el
Ministerio de Salud, y establece los requisitos particulares para la calidad de la competencia de los
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laboratorios clínicos, así como también los estándares de acreditación.  Nos hemos comprometido a
que estas políticas sean conocidas y entendidas por todos los funcionarios.

Esa es la estadística del año 96 al 2011, como ustedes ven, los exámenes han exponencialmente en
aumento, a medida que la población ha ido creciendo.

Eso es más o menos la cantidad de población que hemos tenido, el año 2011 311.000 habitantes.
Ahora la población proyectada es esa, 2012 - 2020, con un aumento cada año.

La evolución de la población inscrita validada el año 2011 estamos en 421.000 inscritos en nuestros
consultorios, la Comuna, el plano, los consultorios, los 7 establecimientos que están en el área
urbana, y nosotros estamos insertos acá en el centro de la Comuna.

Ahora, por qué queremos este cambio de establecimiento, el establecimiento actual no nos permite
la ampliación de su estructura, de hecho ya construimos donde estaba el patio, se construyó otro
anexo al laboratorio, no nos permite ampliar o renovar nuestra tecnología e incorporar mejores
sistemas, que son imprescindibles en el mundo actual más desarrollado. Su actual ubicación
tampoco corresponde a un sistema de salud en evolución, según las normativas ministeriales,
actualmente no se cumplen las normas y estándares de calidad requeridos para la acreditación en
salud.

Ahora, cuales son los objetivos, el traslado de las dependencias del laboratorio va a permitir tener
una estructura física acorde a las normativas ministeriales, una mayor resolutividad en la demandas
de nuestra población. Otorgar una mayor oportunidad en la atención, de mejor calidad, eficiencia,
contar con un laboratorio acreditado para la resolución de la demanda, contar con un
establecimiento centralizado, aumentar la venta de los servicios a la comunidad o también la
realización de algunos convenio con otras comunas que requieran también exámenes.

Ahora, nuestros objetivos de calidad para el laboratorio comunal es responder a la pesquisa precoz
de enfermedades transmisibles, como el tuberculosis, el SIDA, la sífilis, responder oportunamente a
la demanda con la implementación de un sistema informático, actualmente estamos con los 7
consultorios informatizados con código de barras.

Eliminar desechos biológicos, actualmente, el año 2012, ya partimos con una empresa especializada
para la eliminación de todo lo que son los tubos de exámenes, parasitológicos, desechos líquidos
también, todo se elimina, además entregamos información epidemiológica en apoyo a los
programas de la Comuna, cardiovasular, de la mujer y otros, además entregamos oportunamente
urgencias de exámenes.

El año 2011, en noviembre, se nos entregó el manual de acreditación, y ya tenemos que tener este
proceso finalizado el año 2014.

Tenemos, para estos objetivos, personal altamente calificado, tenemos también un personal muy
comprometido, tenemos tecnología de punta y esperamos seguir creciendo con este nuevo lugar,
vamos a tener más espacio para poder traer mejores equipamientos.

Y bueno, eso era un poco lo que queremos y en lo que estamos actualmente, construir una mejor
salud para todos.  Eso es, un poco, el resumen en lo que estamos, la verdad es que creciendo cada
día más, la Comuna de San Bernardo aumenta cada día más su población y estamos en eso,
absorbiendo todo cada vez más, de hecho no tenemos lista de espera, se absorbe todo lo que nos
llega de los consultorios, y añoramos tener otro lugar, para poder crecer y desarrollarnos cada vez
más, además ese lugar es insalubre, ustedes saben que está en el Mercado Municipal, no
corresponde a lo que significa un laboratorio, con normas higiénicas, es realmente un anhelo de
muchos años.

SRA. ALCALDESA Exacto, y muy rico será el Marcoa, pero por Dios que molesta el olor.
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Ofrezco la palabra a los Concejales, si quieren hacer alguna consulta a la Directora.  Concejal José
Soto tiene la palabra.

SR. J. SOTO Gracias, Alcaldesa, buenas tardes, buenas tardes Pilar, y amigos del laboratorio.

Yo creo que es muy importante lo que se está haciendo ahí, se nos muestra o recuerda los objetivos,
lo que se hace, en fin, y las proyecciones, porque yo creo que los usuarios de atención primaria
deben tener tranquilidad y certeza de que se está entregando un servicio de mejor calidad, que se
desarrolla también no solamente con la calidad técnica, sino que también la calidez del equipo que
trabaja ahí.

Pero fuera de ésto, que yo creo que es validado por todos los que conocemos lo que se hace en el
laboratorio, yo, la pregunta que tengo, Pilar y Alcaldesa, por supuesto, es qué cuenta, me imagino
que ustedes han ido a ver el lugar, que les satisface, que les acomoda, pero de qué se trata del lugar
que se va a arrendar. porque por lo que se nos expresa acá, no es menor, son cerca de 2.000.000 y
tanto de pesos mensuales, con contrato por 5 años, entonces preguntar qué dependencias son,
cuantos metros, si está todo, si no hay que hacer mayores inversiones, en fin, a lo mejor me habría
gustado tener un poco de esa información, también, en su momento.

SRA. ALCALDESA Directora, ¿no tenemos nada, fotos, dimensión más o menos?, pero vamos a
esperar a hacer todas las consultas, ellos hicieron una comisión, en todo caso, para aclarar el tema,
yo desconozco, en realidad, la casa, creo que alguna vez puedo haber entrado, no sé si estamos
hablando de la misa, pero en todo caso ellos tuvieron un trabajo de visitar varias propiedades, y al
final acogimos la que ellos propusieron como laboratorio.

Concejal Sergio Villavicencio tiene la palabra.

SR. VILLAVICENCIO Buenas tardes Alcaldesa, colegas Concejales, Directora y a los
funcionarios del Laboratorio Municipal.  Primero que nada felicitar por parte de la administración,
este gesto de dignificar a funcionarios municipales de la Corporación en el área de laboratorio, que
por un lado atienden a los sectores más postergados de nuestra Comuna, el 80%, 85% de la
población se atiende en los consultorios, y es allí donde requieren exámenes, que no los pueden
pagar en un laboratorio privado, y justamente se los desarrollan ustedes, por lo tanto que ustedes
cuenten con instalaciones que cumplan con la normativa, como decía usted, del MINSAL, es
importante, y yo creo que lo más probable es que ustedes ya vieron la casa, tomaron medidas,
dijeron aquí va a ir este mueble, aquí va a haber un florero, acá va a ir ésto, ya ordenaron su nueva
casa.

Yo no creo que ésto se vaya a adquirir y después haya problemas de hacinamiento nuevamente, eso
está visto, por algo ustedes, seriamente, le plantean a la Alcaldesa esta posibilidad de arrendar esta
propiedad y este Concejo Municipal tendrá que ver si aprueba o no aprueba esta moción que se está
presentando.

Yo, por mi parte, gustoso en aprobar esta iniciativa, me parece que cada vez hay que subir el nivel
de lo que se hace para atender mejor a los sanbernardinos, y a esos sanbernardinos que se atienden,
gran parte, en los consultorios en San Bernardo, el 80%, 70% de la población se atiende en los
consultorios y requiere de ustedes los exámenes.

Así es que yo encantado de apoyar, de ayudar y votar a favor de esta aprobación de este contrato de
arrendamiento.  Muchas gracias, Alcaldesa.

SRA. ALCALDESA Gracias.  Concejal Francisco Pereira tiene la palabra.

SR. PEREIRA Gracias, Alcaldesa.  No se discute hoy día la pertinencia del arriendo del
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inmueble, todos entendemos que es necesario, es urgente, lo vimos hace por lo menos 6 años con la
Alcaldesa, una vez me tocó ir a verlos a ustedes, y estaban prácticamente hacinados, y el olor del
Marcoa, al lado, una locura, la pertinencia del arriendo no se discute.

Lo que sí me gustaría, y en la misma línea del Concejal José Soto, que nos cuenten, más o menos,
de qué se trata el inmueble, el arriendo que se paga, si habían otros inmuebles, en el fondo qué es lo
que tenemos que aprobar hoy día, la pertinencia no se discute, pero saber un poco más sería
interesante, que lo más probable que, obviamente, vamos a aprobar, pero veamos qué más se vio,
de qué tamaño es, cuéntennos un poco más de eso, que es lo que tenemos que aprobar hoy día.
Gracias.

SRA. ALCALDESA Concejal Sonia González, tiene la palabra y después Concejal Leonardo
Soto.

SRA. GONZALEZ Bueno, muy buenas tardes a todos los presentes.  Yo agradezco el informe
que nos llegó, es un proyecto de habilitación y equipamiento del laboratorio clínico comunal. donde
nos dan un barniz sobre todas las necesidades que tienen por las atenciones, incluso se nos reiteran
estadísticas al año 2006, las tazas, las normas, porcentaje de pobreza, por qué es necesario tener un
laboratorio de estas características, incluso un organigrama de atención primaria de salud, con los
flujos de laboratorio y un diagrama de como va a ser estratificado dentro del laboratorio los
distintos apoyos técnicos, administrativos, laboratorio, en particular.

15:55 HRS.  SALE DE LA SALA LA SRA. ALCALDESA, ASUME LA PRESIDENCIA DEL
CONCEJO EL SR. FRANCISCO PEREIRA.

Además me dice, con normas ISO 15.189.  Primera vez que recibimos este tipo de información, yo
llevo 7 años como Concejala, a mí me gustaría, más bien, recibir ahora un informe, ya que aquí
aparece la encargada de SECPLA pidiendo, la Sra. Sara Morales Alvarez y la Sra. Roxana Lara,
arquitecto de SECPLA, con unas fotografías en blanco y negro, donde nos muestran más bien el
piso, en qué estado está, y las paredes, pero no nos indican un plazo, por ejemplo, del edificio, nos
habla de cosas absolutamente generales, yo no niego la necesidad de ustedes a tener un laboratorio,
y son más bien las características del edificio lo que tengo muy poca información en carpeta.

No es menor el valor, son 2.3 millones al mes, eso hace más menos unos 27 a 30.000.000 al año, y
eso solamente por concepto de arrendamiento.  Ahora, también debiera haber gastos y acá no son
especificados, luz, agua, teléfono, de todos los gastos básicos, y otro tipo de gastos, de acuerdo a los
insumos que se necesitan para realizar todos los exámenes, y eso no lo hemos recibido,
documentación, yo sé que la Corporación está en déficit, especialmente en el área de educación,
cómo me dan garantías de que este cambio, si antes no estaban pagando arrendamiento, o si estaban
pagando un arrendamiento menor, no vamos a tener problemas después, sobre todo que estamos
haciendo un arriendo a 5 años plazo.

Yo pediría más información, sin negar la necesidad, obviamente, de que se necesita modernizar un
laboratorio de estas características. Y hay una duda que sí a lo mejor usted me podría contestar,
todo lo demás yo se lo dejo a la administración municipal, en cuanto a que me dan estadísticas del
número de exámenes que se hacen al mes, más menos, que como ha ido aumentando a lo largo del
tiempo, y si ustedes atienden exclusivamente, del organigrama que me pasaron, solamente a los
consultorios, las postas que son municipales, y algún tipo de derivación de contratos, me gustaría
saber con quienes tienen contratos ustedes, si clínicas, hospitales, u otro tipo de derivación, y qué
porcentaje del total, más o menos, es lo que ustedes están respondiendo como entidades privadas, o
hacia privados, y cuanto de eso es el monto que les ingresa, en el fondo yo lo que necesito es un
estado financiero, aquí está el Secretario General de la Corporación, me gustaría que se hiciera
cargo de eso, yo lo voy a hacer llegar por escrito, eso, muchas gracias, y gusto de conocerla, que le
vaya muy bien.
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SR. PEREIRA Recordemos lo que estamos votando, colegas Concejales, tiene la palabra
Concejal Leonardo Soto.

15:58 HRS.  SE REINTEGRA A LA SESION LA SRA. ALCALDESA.

SR. L. SOTO Gracias, Sr. Presidente.  Bueno, buenas tardes a los visitantes, al público, colegas
Concejales.  Bueno, yo coincido con el análisis que se hace acá, las dependencias que ustedes
ocupaban ahí en la calle Bulnes, por muchos años, la verdad es que hace mucho rato que dejaron de
cumplir la función apropiada para que ustedes puedan desarrollar su trabajo, lo mismo vale también
para la Dirección de Tránsito y la Dirección de Aseo y Ornato, que también está en el Mercado
Municipal.

Ciertamente son esas edificaciones que no están hechas para poder atender público y desarrollar
actividades como las que hacen ustedes, esa es también una tarea pendiente, ahí, idealmente,
nosotros deberíamos tener un edificio completo para poder recibir a todas las dependencias. Pero en
fin, es la realidad que hay y ciertamente no se puede continuar en esas condiciones, así es que yo
comparto plenamente y 100% la idea que ustedes deban ser trasladados de ahí a la brevedad
posible.

Pero lo que no estamos votando no es eso, nosotros estamos votando, y eso es lo que nos proponen,
es un arriendo de dos propiedades, por un monto de $2.200.000.- mensuales, $26.000.000.- al año y
134.000.000 en 5 años, que son sumas bastante considerables para un arriendo.  Yo, en ese sentido,
me gustaría que me contaran quien llevó la negociación de estos arriendos, si hay tasación.

En otras ocasiones han hecho el informe del bien raíz, porque lo que estamos viendo ahora es
arrendar un bien raíz, yo quisiera saber, por ejemplo si el inmueble de Arturo Prat tiene recepción
definitiva, porque cuando uno tiene que instalar un organismo público en un local, tiene que tener
todo lo que corresponde, muchas veces uno también postula para poder recibir equipamiento,
inversión, y tiene que tener garantizado de que el inmueble cumple con todo, el Estado no invierte
donde hay precariedades, donde faltan recepciones definitivas, tiene que tener todo lo que
corresponde, me gustaría saber quien es el encargado de haber revisado el inmueble, de haber
negociado los montos y qué nos puede decir de ésto.

SRA. MORALES Quisiera yo comentarles que la casa donde se encuentran actualmente consta
de 250 m.2, la propiedad que se va a arrendar son 400 m.2., estamos creciendo en darle espacio a
cada una de las unidades que ellos manejan a su interior.  Esta casa, además, que se pretende
arrendar, tiene lugar para estacionar, cosa que no lo tienen acá, porque se estacionan en la calle, y
por ejemplo en capacidad de baños tiene 4 baños para administración, 6, 7 baños para atención de
público, cumple con muchas características que va a poder ayudar a dar una buena atención a la
comunidad.

Para su consulta, por supuesto ésto tiene permiso de edificación y tiene recepción final, que son
cosas que nosotros sabemos, como Secretaría, que son necesarias para arrendar, y para que después
podamos funcionar sin ningún problema.

El tema como se van a distribuir adentro las dependencias, lo conoce más bien la persona del
laboratorio, y vamos a desarrollarlo con el equipo de arquitectos, junto con Salud, Salud a la
consulta de problemas de mantención tengo entendido que la Corporación de Salud no tiene
problemas de mantención, es la de Educación, no la de Salud, así es que no habría mayor
inconveniente en el tema de gastos y de operativo, ahora el tema administrativo...

SRA. ESPINOZA Sí, esta casa surgió, bueno hace varios años que estamos buscando una
propiedad, se nos iba a asignar inicialmente la Casa de Fisurados, pero a raíz del terremoto se
decidió, ustedes saben, asignárselo a Carabineros, vinimos a consultar a la Alcaldesa, y ella nos
pidió que buscáramos alguna otra propiedad que se acomodara a lo que nosotros buscábamos, en
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tamaño, no podía ser edificio por el tema de la esterilización, los autoclaves, eso no puede estar,
entonces necesitábamos una propiedad adecuada para ésto, con los metros cuadrados, visitamos 3
propiedades en el centro, nosotros, los consultorios están habituados ya a vernos en el centro, no
localizados en la periferia.

Entonces, por esa razón visitamos 3 propiedades, una que está en Arturo Prat con Victoria, que era
muy pequeña, otra que es parte de Santa Lucía, también, además que estaba absolutamente
inadecuada para arrendar, estaba tal como la dejó el terremoto, que ni siquiera se prepararon para
que se fuera a ver.  Y la única que nos acomodó fue ésta, que estaba muy limpia, la gente nos dio
la... pudimos entrar sin ningún inconveniente a visitar todas las dependencias, que es ésta que
pedimos que aprueben ustedes para su arrendamiento, es una propiedad bastante grande, con
posibilidades de que nosotros podamos crecer, y seguir aumentando nuestra cobertura, está ubicada
en el centro, además en la esquina tiene un terreno, que ojalá en el futuro también se pueda, tal vez,
seguir construyendo.

SR. J. SOTO ¿Está justo en la esquina?.

SRA. ESPINOZA Es como una L, y el terreno de la esquina, tengo entendido que se arrienda,
no sé, es como en L, son como dos casas.  Ahora, el Instituto CEPECH construyó ahí, ahora, si es
que se aprueba ésto, hay que ir a hacer un levantamiento de los lugares que no están en el plano.

SR. L. SOTO ¿Es donde estaba el ex CEPECH?.

SRA. ESPINOZA Es el ex CEPECH.

SR. PEREIRA ¿Van a tener todo lo que construyó CEPECH también?.

SRA. ESPINOZA Es que el CEPECH se fue de ahí, estuvo 20 años, se les hizo pequeño.  Es
una casa de dos pisos y la otra de un piso.  Y por esa razón no les trajimos el plano, porque ésto,
una vez que se apruebe, nosotros recién podemos hacer levantamiento, presentarles el plano, de
hecho, tenemos ya las distribuciones hechas así a lápiz, pero falta hacer el levantamiento y ahí
presentarles un plano formal de como va a estar, de hecho tenemos que presentar a la SEREMI la
autorización sanitaria, no es llegar y partir así no más.

SRA. GONZALEZ ¿Cuánto se van a demorar?.

SRA. ESPINOZA Esperamos, unos dos meses, como máximo.  Las empresas, de hecho, que
estamos trabajando, ellos se van a poner, digámoslo así, con el traslado, ellos, los desagües, todo lo
que se necesita con la implementación, lo que necesitamos es apoyo en lo que es lavado de manos,
cosas que hay que instalar como especiales.

Con respecto a lo que preguntaba, de los convenios, nosotros actualmente estamos recibiendo muy
poco de particulares, uno porque no nos hacemos propaganda, estamos abocados sólo a recibir de
los consultorios. Ahora, lo que derivamos al Hospital Barros Luco son los VIH, los grupos RH,
pero ellos no nos cobran, es un servicio, los VDRL también se derivan para allá, y los exámenes
particulares, que es muy poco lo que llega, se deriva a unos laboratorios que tenemos, que están
acreditados en este minuto, que nos permite tener la tranquilidad de derivar, pero es muy poco lo
que llega, ahora, con el traslado, pensamos abrirnos un poco más, y hacer otro tipo de exámenes y
hacer convenios, ojalá con otras comunas, la idea es que ingresen más fondos.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, en cuanto a los reactivos, ¿han tenido problemas de suministros,
han tenido problemas con insumos, por ejemplo?, hasta la fecha, en donde ustedes estaban, o están
actualmente.

SRA. ESPINOZA Yo reconozco que la Corporación está con deuda, pero nosotros en Salud
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somos bastante ordenados, no desconozco deuda, por eso digo.

SRA. GONZALEZ Son ellos los desordenados.

SRA. ESPINOZA Hay deuda, pero las deudas se están pagando y las empresas están conformes
con ese sistema de pago que hemos tenido.

SRA. GONZALEZ No hay deuda, del laboratorio en sí, que ustedes...

SRA. ESPINOZA No, sí hay deuda, deuda tenemos, pero se ha ido pagando, se ha ido
programando con las mismas empresas, y ellos no nos están, en este minuto, poniendo problemas
de despacho.

SRA. GONZALEZ ¿Usted no sabe a cuánto asciende la deuda, más menos?.

SRA. ESPINOZA Es que son deudas programadas, yo no sé si igual se sigue llamando deudas,
son deudas que están programadas, con fecha de pago.

SR. PEREIRA Alcaldesa, ese es otro tema.

SRA. GONZALEZ Es que la duda, Concejal, yo lo dije en mi intervención, es que si nos vamos
a poder hacer cargo, porque yo no sé cuánto se gasta actualmente en el laboratorio, y si nos vamos a
hacer cargo de este arriendo, más los gastos que implica gastos básicos, más todos los insumos, la
deuda, etc., aunque esté reprogramada, para que ésto funcione durante 5 años, porque nosotros, lo
que no saben ellos es que a nosotros, no es porque yo la vengo recién conociendo, el problema es
que nosotros, como Concejales, y yo especialmente, de la Comisión de Salud he pedido
información del estado de cuenta de la Corporación de Educación y Salud, y hay un déficit en
Educación, y yo no quiero que eso se traspase a Salud, entonces no entiendo mucho ésto de que nos
pasen tan poca información, nos hacen ver la programación que tiene el laboratorio, pero no nos
hacen ver las dependencias y cuanto eso va a significar en gastos para la misma Corporación.

Mientras no se transparente eso yo no puedo aprobar algo, más sabiendo, en los antecedentes
previos que tiene el Secretario General.

SRA. ALCALDESA A ver, quiero aclarar que éste es un aporte del Municipio a la Corporación,
no afecta en nada el presupuesto de Salud, al contrario, nosotros no estamos entregando un aporte
más a Salud, como Concejales, Alcaldía, no tiene nada que ver, no afecta el presupuesto de la
Corporación.

SRA. GONZALEZ Pero, Alcaldesa, la mantención, porque éste es el arrendamiento, pero la
mantención del laboratorio, los gastos que eso implica, a eso me refiero.

SRA. ESPINOZA Es que es lo mismo.

SRA. GONZALEZ ¿Se hace cargo el Municipio con algún aporte que va a recibir anualmente o
lo va a hacer la Corporación de Salud?.

SRA. ALCALDESA A ver, yo creo que tendrá que haber un guardia, por ser una dependencia
mayor, que sería un costo adicional que ya está absorbido por la Corporación y que se va a tomar en
cuenta.

Pero yo creo que un tema no tiene nada que mezclarse con el otro, o sea, nosotros estamos viendo
absolutamente las dependencias de ellos, y evidentemente que ésto está tomado con madurez y en
Salud todos sabemos que la deuda está programada, se está pagando, no hay mayores problemas,
entonces no creo que sea la discusión de ahora, o sea, evidentemente que la mantención está a cargo
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de la Corporación y no signifique un tremendo gasto más, para nada, estamos hablando de 200 m.2

más, que son espacios más holgados para la gene, pero no estamos hablando de más aparatos, más
consumo de luz, y tremendo, no, yo creo que es lo mismo que hay ahora, en un espacio más grande,
nada más, yo lo entiendo así.

SRA. ESPINOZA Y lo que queremos es hacer convenios, abrirnos más, con más exámenes,
pero eso va a ir en el camino.

Ahora, nosotros tenemos la información transparente, si algún día nos podemos juntar y mostrarla,
pero aproximadamente nosotros estamos en los $400.- por examen, o sea, estamos muy bajos,
considerando sueldos, considerando todo, eso cada año se calcula, y ahora al 2011 lo calculamos, y
estamos en esa cantidad aproximadamente, considerando todos, todos los gastos, considerando
también la estadística, ese valor.

SRA. GONZALEZ Yo sé que va en aumento, y aumentó en el año 2009, considerablemente, con
la construcción de los nuevos consultorios también, así es que felicito ese respaldo de todo su
equipo profesional.  Lo que yo estoy discutiendo es el tema más bien de información, transparencia,
en lo financiero.

SRA. ALCALDESA Bien, yo creo que con ésto, con esta nueva casa, con esta nueva cara del
laboratorio, evidentemente vamos a tener más usuarios, yo creo que era muy difícil pensar que un
privado llegara tan a gusto en el lugar donde ustedes estaban, a pesar de eso, impecable, y no hay
nada que hacer, o sea, nada que decir, impecable, digno dentro de lo que eran las limitancias que
tenían, pero ya pasó esa etapa.

Lo próximo, sí, es dentro de estos 5 años empezar a pensar en comprar y construir, porque es un
proyecto que tenemos, que tiene aún nuestra brillante SEREMI de Salud, de dejarnos con un
laboratorio propio, con una construcción, pero eso evidentemente que en este momento sabemos
que se está privilegiando, a lo mejor, un nuevo consultorio, un CECOF, y sabemos que tenemos que
postergarlo, por lo pronto ahí están bastante mejores.

Voy a llamar a votación, entonces, para aprobar este contrato de arriendo de inmuebles ubicados en
calle Urmeneta Nº518 y Arturo Prat Nº737 a don Germán Sergio Cueto Ramírez y otros, con el
objeto de ser destinados al Laboratorio Municipal, por un valor de UF 100 mensuales, plazo de
vigencia de cinco años, renovable automáticamente por períodos iguales y sucesivos de un año. Se
aprueba por unanimidad, ya tienen su casa, chiquillos, así es que a cambiarse luego.

ACUERDO Nº 1.162-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C.,
Leonardo Soto F., José Soto S., Ricardo Rencoret K., Sergio
Villavicencio P., Sebastián Orrego C., Luis Navarro O. y Sra.
Alcaldesa, aprobar el contrato de arriendo de inmuebles
ubicados en calle Urmeneta Nº518 y Arturo Prat Nº737  de
propiedad de  don Germán Sergio Cueto Ramírez y otros, con el
objeto de ser destinados al Laboratorio Municipal, por un valor
de UF 100 mensuales, con un plazo de vigencia de cinco años,
renovable automáticamente por períodos iguales y sucesivos de
un año.”

Quiero aprovechar, ya que estamos hablando del tema de Salud, a pesar de que estamos en un
Concejo Extraordinario, de saludar a nuestro Secretario General, don Álvaro Undurraga, que se
encuentra en presencia del nuevo Director de Salud, don Rubén Vásquez, a quien aprovecho de
darle una cordial bienvenida, Rubén, éste es nuestro Concejo, está en pleno acá.  Rubén ya está
trabajando desde el día lunes, hemos tenido reunión con todos los directores, está posesionado de lo
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que es el tema aquí en la Comuna, está encargado de gestionar más aun con la inducción que hemos
tenido con él, a tratar de aminorar el problema administrativo que tienen los directores, que a veces
tienen que más dedicar tiempo a solucionar cosas de orden administrativo y no preocuparse, en el
fondo, o dar el tiempo de estar con la comunidad, viendo los problemas específicos.

Así es que bienvenido, Rubén, que le vaya muy, muy bien, así es que a trabajar en este mundo que
está más ordenadito, la Corporación tiene dos áreas, y la verdad es que en Salud hoy día estamos
celebrando hoy día algo muy bueno, y espero que en Educación muy pronto también sigamos
celebrando cosas muy buenas, así es que bienvenido, Rubén.  Muchas gracias.

A la gente de Salud, si tienen algún compromiso, no hay problema en que se retiren, vayan a ver el
Festival, tenemos Festival, no se olviden, que les vaya súper bien y nos juntamos en la
inauguración.

3.- MODIFICACION DE PRESUPUESTO Nº02, ANTECEDENTES ENTREGADOS
EL 19 DE ENERO DE 2012.

SRA. ALCALDESA Concejal presidente de la Comisión, don Sergio Villavicencio, tiene la
palabra.

SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, bueno, en esta reunión participaron básicamente los
funcionarios, Contabilidad, la Directora de SECPLA, la encargada de presupuestos, el
Administrador, el Director de Finanzas, Miguel Berríos de Contabilidad, el Director de Control.

Analizamos esta modificación presupuestaria que básicamente es el saldo inicial de caja, este saldo
inicial de caja bordea aproximadamente los 2.592.000.000, de estos 2.592.000.000, 1.401
corresponden a compromisos pendientes, por parte de este Municipio, de distinto tipo, y queda un
saldo por distribuir, real, de 1.591.000.000.

De eso, Alcaldesa, de esos 1.591.000.000, colegas Concejales, 300.000.000 fueron recibidos por
parte del Fondo Común, perdón, 700 y tanto fueron recibidos por parte del Fondo Común
Municipal, que fue una plata extra, que no se contaba con ella, por lo tanto, si no hubiese llegado
eso, el saldo inicial, real, neto, a distribuir, hubiese sido de 320, 330.000.000.

Ahora, gran parte de esta modificación presupuestaria el sentido que tiene es invertir en
infraestructura de distinto calibre, lo que se social veíamos que ya está cubierto en su gran mayoría
lo que es DIDECO y el aparato de bienestar que allí existe, y más detalles y consultas las podrán
hace a la Directora de SECPLA, al Administrador y a la Encargada de Presupuesto, pero en síntesis,
más o menos se trata de esos montos, Alcaldesa, y tuvimos dos sesiones para el análisis de esta
modificación presupuestaria, que es el saldo inicial a distribuir ahora en distintas cuentas, así es que
para la otra también están invitados los Concejales.

SRA. ALCALDESA Se les llamó a todos.

SR. VILLAVICENCIO Sí.  Ah, no, y asistió la Alcaldesa, disculpen, a la primera sesión, que
fue dar el punto de vista de cual era el sentido de la redistribución de estos ingresos, a qué
apuntaban, a fortalecer qué, así es que agradezco, Alcaldesa, que haya asistido a la primera reunión.

SRA. ALCALDESA Tiene la palabra, Administrador.

SR. BECERRA Si es que hay algunas consultas generales y luego dar un poco la estructura
de lo que es, como ustedes ya han visto la segunda parte, esta segunda parte ya habla del inicio
sobre el saldo inicial, ya visto el presupuesto, así es que creo que es válido que ustedes, Concejales,
las consultas, las dudas que tengan sobre este saldo inicial, que en general ya el Concejal
Villavicencio expresó muy bien, desde el punto de vista que reitera la sanidad con que se ha
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manejado el Municipio desde el punto de vista financiero, y obviamente también los últimos ajustes
que se han hecho a nivelo de políticas públicas hacia los gobiernos locales en relación al Fondo
Común Municipal, que evidentemente, en los meses de noviembre y diciembre fuimos bastante
favorecidos en esta ecuación, en el sentido de que se nos allegaron cerca de 700.000.000 que no
estaban, en el principio, en el presupuesto 2011 considerados.  Eso es, básicamente, en términos
generales.

Ahora, obviamente hay especificaciones y líneas de acción que se generan a través del presupuesto,
y una de ellas es, evidentemente, algo que estaba en deuda y que nosotros hemos tratado de
mantener durante estos 3 años, que es una constante de desarrollo sobre el mejoramiento de la
inversión propia, que eso también es destacable en este sentido, porque si bien son 1.191.000.000
de ingresos, que están ajustándose, alrededor de 300 y algo corresponden a ingresos propios, y eso
está relacionado con gestiones sobre patentes, tanto patentes municipales específicas, y permisos
que se desarrollan, o servicios en general, de cobros de derechos del Municipio, así es que eso
también es importante señalarlo.

SRA. ALCALDESA ¿Consultas?. Concejala Sonia González.

SRA. GONZALEZ Bueno, aparece un aumento de ingresos por 1.401.000.000, y después un
aumento de ingreso por 1.191.000.000, en el informe que nos entregan, me gustaría saber a qué, de
donde proviene ese saldo, es bastante variado el aumento de ítem egresos, en el área social, sale acá
adquisición de activos no financieros, como terrenos, estudios básicos, también, en Tránsito,
mejoramiento de infraestructura comunal por 444.000.000.

Se me aparecen repetidos acá, yo recuerdo, con otras modificaciones presupuestarias, sobre retiro y
reinstalación de puertas de la Escuela Fidel Pinochet, la reconstrucción del cierre perimetral, estos
otros son Escuela Alemania, Santa Teresa, Eliodoro Yáñez, recuperación de Consultorio Raúl
Cuevas, me gustaría saber, que me ordenaran un poco, porque como han aparecido en otras, estoy
confundida.

Y en cuanto a la instalación, ahí ya pasándome a los ingresos de 1.191.000.000, nuevamente
aparecen estudios básicos, en el mismo ítem, instalación se señalética de tránsito, mejoramiento de
infraestructura comunal, etc., se repiten.

Y lo que sí, la suplementación, esa está bastante clara, porque aparecen los proyectos de
construcción de la sede social en El Nocedal, en Diego de Rosales, Valores de El Olivo, Las Brisas,
Angelmó, Lomas de Mirasur, así tan específico me hubiera gustado recibir las otras, porque no me
queda claro en qué van a ser gastados, y como no aparecen en cuanto se suplementa cada una de las
cuentas, estaría de acuerdo, siempre y cuando me explicaran de donde provienen los montos, y yo
hice alusión, en el Concejo pasado, en la Hora de Incidentes, que faltaba todo lo que significada
señalética de tránsito, mejoramiento, mantención, etc., pero acá las platas se están colocando para
estudios, entonces yo me imagino que si no se ha hecho hasta la fecha era porque faltaba plata en
ese ítem, no veo que ese ítem vaya a ser suplementado, hasta ahora no me han dado explicaciones
por qué no se están mejorando todo lo que significa los lomos de toro, pasos de cebra, etc., es la
duda que me quedó en el Concejo pasado, mezclé todas las cosas, lo sé, traté usted de ordenarse, y
me explica, no más, por favor.

SRA. ALCALDESA Pero antes que explique, Administrador, es importante que la gente sepa, la
comunidad sepa, que para estas reuniones se cita, el Concejal presidió una comisión, precisamente,
para evitar estas dudas, para que ustedes hicieran sus propios aportes, para que cada cual expresara
sus tendencias, y la verdad es que no asisten los Concejales, yo creo que es muy importante que la
comunidad sepa que ahí no hay un presupuesto dictatorial, sino que de bastante apertura, y la
verdad es que considerando todas las aprensiones de ustedes se confecciona ésto, pero la
participación directa en las comisiones en realidad es un fracaso, porque no viene nadie.
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SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, disculpe, pero no es porque yo les caiga mal a mis
colegas, sino porque ellos están muy complicados con sus agendas, con los casa a casa, en fin, yo
los veo terriblemente complicados, pero yo los entiendo, yo también fui alguna vez Concejal.

SRA. ALCALDESA Concejala.

SRA. GONZALEZ Yo tengo un concepto de que las comisiones son para estudiar temas, y yo
jamás me he quejado en estos años, ya vamos para los 4 años, de cuando mis colegas no asisten a
mis comisiones, cada uno sabe lo que hace con su tiempo, nosotros no somos niños, somos
personas adultas, que representamos a partidos políticos, y ésto es un tema serio, y yo insisto y voy
a seguir defendiendo este espacio, que es el espacio de los Concejos Municipales, yo aquí, si no,
colocamos monitos, con una cuerda, y que la Alcaldesa mueva las cuerdas para que cada uno de
nosotros mueva la mano cada vez que se aprueba algo.

Yo creo que el Concejo Municipal es para transparentar la información, porque las platas son de
todos, y las personas, ahora ya no hay radio, no hay ningún problema con que cada uno hable, nadie
está haciendo uso particular o personal del tiempo, sin embargo este espacio para mí significa y es
por lo único que nos pagan, entre paréntesis, por asistir a los Concejos uno recibe una dieta
mensual, es parte de mi responsabilidad como Concejal y el cargo que ejerzo, y la fiscalización se
trata de ésto, que los funcionarios vienen para acá, nos explican en qué se va a gastar la plata, y por
algo están en la administración pública, la administración privada le da solamente cuenta al
directorio de la empresa, aquí el directorio de esta empresa pública son todos los ciudadanos.

SRA. ALCALDESA Director, tiene la palabra.

SR. BECERRA Sí, y específicamente por el concepto de la claridad y transparencia, nosotros
nos debemos a lo que se llama un clasificador presupuestario, por tanto todas las platas y todas las
asignaciones están acá.

Ahora, desde el punto de vista metodológico, lo que estábamos viendo hoy día no es el presupuesto
inicial, que ya fue aprobado, en el tiempo de diciembre, y hoy día lo que estamos haciendo es la
modificación respecto a hacer evidente el saldo inicial.

Cuando usted habla, y en este caso, Concejal, de los 1.400.000.000, aquí no hay una duplicidad
respecto a la suplementación que se hace con los 1.191, si sumamos los 1.400 y los 1.191, son los
2.500.000.000, aproximadamente, que son de saldo inicial.  Lo que pasa, y por qué reitero que no
hay duplicidad, porque los 1.400 representan las cuentas de arrastre que tienen que tener los saldos
presupuestarios de un ejercicio presupuestario anual, al otro, por tanto son básicamente, y en este
caso aquí están agotados, reitero, por el clasificador presupuestario, cada una de las partidas donde
existen compromisos por parte del Municipio, que se están traspasando por motivos que son
lógicos, de pago, y por hacer evidente en el presupuesto en este caso esta responsabilidad de hacer
los pagos, ahí están los 1.400.000.000 que se explican.

Distinto, y por eso pasan a ser no dualidades, sino que cuentas desde el punto de vista de los
egresos para la modificación de este presupuesto inicial, son los 1.191 que aparecen, que también
salen del presupuesto del saldo inicial, en donde aquí hay una definición que pasa por las distintas
áreas de inversión, y no solamente de inversión, sino que de asumir ciertos servicios generales o
gasto general, relacionados, y que se desprenden de los 1.191.

Por tanto, en primer término, aquí no hay dualidad en este caso, sino que uno viene representando
todos los compromisos que se vienen del año 2011, y en el otro, en la suplementación de los 1.191
viene representando este itemizado, que justamente se va  a definir, y que se está definiendo en las
iniciativas que hay en ajustes, muchas veces, en cuanto a las cuentas presupuestarias, ahí aparece,
por ejemplo, Servicios Informáticos, etc., o sea, en el fondo es para la operatividad o la operación
de las diversas instancias desde el punto de vista de las cosas que se hacen dentro del Municipio.
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Sí, y se hace evidente, que justamente las cuentas 31, que son básicamente, y reitero la importancia,
en ese sentido, de definir el clasificador presupuestario, las iniciativas de inversión, en donde ahí se
proyecta y es lo que dije anteriormente, que esta administración ha tratado de mantener y ha sido
exitosa en el sentido de hacer inversión propia, inversión con recursos propios, y de eso da cuenta
también el aumento de ingresos que se tuvo por un monto de 300 y algo, millones de pesos,
relacionados, justamente, al giro, o en este caso a nuestros servicios como Municipio, así es que en
este sentido, y en palabras simples, son los 2.500.000.000, que se diferencian en 1.400 con gastos,
llamémoslo de alguna manera de arrastre o compromiso, asociados al presupuesto año 2011, que se
tiene que demostrar, en este caso, en el presupuesto, y obviamente, en nuestras cuentas contables.

Y lo otro son los 1.191.000.000 que de este saldo inicial se reparten en diversas acciones, en
muchos casos en mantenciones, otros, por ejemplo la mantención de semáforos, son relacionados, y
aquí doy sólo un ejemplo, hay una gestión que se está haciendo para la creación del semáforo de El
Barrancón con Catemito, donde se resguardan dineros acá, se resguardan, si es que no son
financiados en este caso por Transportes, entonces asumimos ese compromiso y obviamente va a la
cuenta inicial complementaria.  Eso es básicamente lo que se desarrolla en la segunda parte que
usted ahí plantea que hay una dualidad, no son dualidades, sino que siempre, y a través de los años,
van a tener que ser los mismos, a no se que el clasificador presupuestario, evidentemente, cambie,
lo que van cambiando, evidente, son las cifras.

SRA. ALCALDESA Concejal Luis Navarro tiene la palabra.

SR. NAVARRO Una consulta, acá en la cuenta de las 31, donde dice mejoramiento de
infraestructura comunal, si ustedes pudieran desglosarme esos 200.000.000, ¿en qué van a ser
destinados?.

SR. BECERRA Nosotros, si ustedes bien recuerdan, hace un tiempo ya atrás, hace unos años
atrás, se hicieron diversas lógicas de entender cuales eran las necesidades, independientemente los
énfasis que daba la administración como tal, y se coligió en algún minuto de que muchas de esas
cartas, por ejemplo, que fue una de las acciones que se generó a través de la Secretaría de
Planificación, tanto así también como lo que pedía la ciudadanía organizada, mediante juntas de
vecinos, clubes deportivos, eran ciertos nichos de inversión que se podrían determinar, que estaban,
en general, en la recuperación de espacios públicos, entendiendo áreas verdes, en el tema deportivo,
entendiendo el arreglo y la generación de multicanchas, desde el punto de vista de seguridad, y
estoy hablando muy en general, porque ustedes ya han visto que se ha señalado y se ha realizado
proyectos en ese sentido, estaba la iluminación, muchos hablaban de las veredas también, y
nosotros, hace un par de semanas, y hace un mes, se vienen presentando, justamente, licitaciones en
este sentido.

Los $200.000.000.- en infraestructura comunal vienen a aportar, más menos, en esas 4, 5 áreas de
acción, tendiendo a fortalecer los programas, recuerden ustedes también que aquí hubo una
exposición, la semana pasada, si no mal recuerdo, respecto a la Oficina de Pavimentación, donde el
año 2011, y que también aquí aparece, y están dentro de esas platas de arrastre, hubo 80.000.000 de
inversión inicial con una licitación de la nueva tecnología de tapar los hoyos con asfalto en caliente,
y aquí también van direccionados ciertos recursos  que están asociados, por ejemplo los
100.000.000 en obras de pavimentación, que van a complementar y a complementar este
presupuesto anterior con que se dé inicio al programa, y hacerlo más poderoso, en definitiva,
asociando a las necesidades que se están generando.

Pero, Concejal, básicamente en esas líneas de acción, aquí se ve, por ejemplo, también los apoyos
que se hacen a las iniciativas de inversión, que es importante señalarlo, de estudios.  Sabemos como
se comporta hoy día ya, maduramente, el sistema nacional de inversiones, es un sistema nacional
con grandes infraestructura, que necesita la Comuna un desarrollo de proyectos de 3 años, 4 años,
hasta 5 años, si no se genera una acción anterior de estudio, por tanto también aquí se hace fuerte
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todo lo que se va a invertir en estudios desarrollados, y que también tienen ejemplos ustedes,
próximos, que hace pocas semanas también dieron su votación respecto a los nuevos estudios que
se está haciendo en torno a las construcciones de ciclovías dentro de la Comuna.

Entonces, en ese sentido el mejoramiento de infraestructura comunal tiene, básicamente, a ese tipo
de acciones, desarrollando, que yo personalmente digo que ésto es igual que la mantención, si uno
no cambia la golilla de la gotera, probablemente después nos salga mucho más caro, como es el
caso en algunos sectores, que la inversión va a ser mucho más profunda, aquí también hay un
sentido de complementariedad con lo que son los recursos, que ustedes han visto, tanto del
Gobierno Regional, y también platas sectoriales que nos hemos ganado, a su vez también como la
responsabilidad social, o la Oficina de Responsabilidad Social, que en este sentido funciona
también para complementar ésto.

Así es que eso es, básicamente, lo que le podría decir respecto al mejoramiento de infraestructura
comunal, pero ahí ustedes tienen, es un montón de cuentas que están siendo especificadas para estos
1.191.000.000, distribuirlos de la mejor manera posible.

SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.

SR. L. SOTO Bueno, yo primero quisiera dejar constancia de la gran cantidad de recursos, yo
felicito a las unidades que trabajan, monitorean y estimulan el crecimiento de las capacidades
financieras del Municipio, ya sea externas o propias, tener 2.600.000.000 disponibles al comienzo
del año 2012 es algo que muchas comunas ni siquiera se lo imaginan, la verdad es que nosotros
tenemos uno de los presupuestos más altos del país, me parece, dentro de los 30 primeros, lejos, y
yo creo que lo que tenemos que hacer nosotros, como Concejo Municipal, es pedir que sean bien
invertidos, que las prioridades de la gente, en las líneas de acción que la gente plantea, esa es
nuestra función.

En ese sentido hay una gran deuda en términos de infraestructura, ustedes están hablando de que va
haber una inversión importante en veredas, eso lo vemos nosotros directamente, cuando tenemos
que aprobar, muchas veces, indemnizaciones a vecinos que se fracturan, que se caen, incluso
algunos que han fallecido también.  Entonces me parece razonable que cuando uno tiene muchos
recursos tenga que destinarlo a eso, y que ojalá nunca más llegue gente acá pidiendo
indemnizaciones porque no se caiga, sino que simplemente sea un momento, una buena experiencia
transitar por las veredas de San Bernardo, ese es el idea, y hacia allá tenemos que ir.

Del punto de vista de la seguridad, me gustaría que la línea de acción de seguridad me contara, el
Administrador Municipal, como aparece reflejado acá, aquí hay algunos valores como el proyecto
Comuna Segura, hay un ítem de vehículos, de 61.000.000, me gustaría saber a qué se debe eso, hay
una inversión también en edificios, de 100.000.000.

Yo creo que de repente, con esta holgura económica quizás habría sido razonable, Alcaldesa, haber
comprado esos terrenos que estamos ahora arrendando para el laboratorio comunal, es una
inversión, aquí en 5 años de arriendo vamos a gastar 130 y tantos millones, como necesariamente
siempre vamos a tener que tener, probablemente había sido más razonable comprar una edificación,
y una edificación donde cupieran también otras dependencias, porque probablemente el próximo
año también vamos a estar redistribuyendo otros departamentos municipales, porque lo que
tenemos ya no alcanza para ello, entonces o tenemos un gran proyecto de edificio institucional, o de
ampliación, o compramos algo que exista, pero estar arrendando uno por uno, en distintos lados,
fragmentando los lugares, distantes uno de otros, no me parece que sea razonable y tampoco muy
amistoso con los usuarios, que los tiran de un lado para otro.

Bueno, ustedes conocen bien esa disyuntiva, esa alternativa, es compleja, ustedes lo viven día a día,
y en eso consiste ésto, en tomar decisiones políticas y ustedes han tomado la decisión que han
tomado.
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Bueno, pero yo quisiera que me explicaran, del punto de vista de esta modificación, esas líneas de
acción.

SR. BECERRA Ya, a ver, yo solamente, porque voy a dejar a SECPLA definiendo el tema
de los edificios, que es bien importante, como usted plantea, el tema de los vehículos, llevamos, en
algunos casos, en Operaciones, por ejemplo, vehículos de data de más de 10 años, entonces ya es
efectivo, y justamente va en el tema de las inspecciones, lo que de repente, amigablemente, le
llaman los panes de molde, que ustedes lo han visto, donde andan todos los inspectores, entonces va
a haber una renovación en ese sentido, de vehículos.

Entonces, van a ir en ese sentido, una renovación, no digamos de la flota, porque son 2,
básicamente, ó 3, pero sí son 2 nuevos vehículos que está complementando con ésto, con otras
medidas que se están realizando, de hecho ahí hay una noticia respecto a vehículos que van a ir al
Adulto Mayor, con dos camionetas que están asociadas a Emergencias, una que está destinada a
Operaciones, y otra que está destinada al DLS.  El DLS hoy día también está haciendo unas
inspecciones en un furgón, y para la magnitud y lo que se quiere implementar, desde el punto de
vista de los riesgos ambientales, evidentemente que se necesita un tipo de tecnología distinta,
partiendo por unos vehículos que se están organizando, se están viendo, que son de buena
tecnología y asociados un poco a los vehículos de emergencia que tiene a nivel central, entendiendo
esa metodología como adquirida en ese sentido. Eso en cuanto a los vehículos.

Y en los edificios, básicamente se decidió solamente que estos 100.000.000, y siguiendo con la
política que se venía generando, que ya es una política pública en este sentido, de comprar y hacer
inversiones para el Municipio, pero donde no exista capacidad de organización, en este caso juntas
de vecinos, a obtener un espacio para construir una sede social, por ejemplo, y en este caso están
consideradas 4 adquisiciones de bienes inmuebles relacionados para distintas cosas, ahí está, me
parece, el tema que está asociados al persa, están dos juntas de vecinos más, entonces aquí están
provistos...

SRA. ALCALDESA Dé los nombres, Director.

SR. BECERRA No recuerdo...

SRA. ALCALDESA Está Oscar Castro.

SR. BECERRA Oscar Castro y está...

SRA. ALCALDESA Villa España.

SR. BECERRA Villa España, me parece, y estaría el persa.

SRA. ALCALDESA El persa, y la Asociación Nos.

SR. BECERRA Perdón, y la Asociación Nos, del fútbol, esos 4, como elementos, se estarían
dando.

Y me gustaría que la Secretaria de Planificación generar lo que también va en el sentido de también
informar a ustedes respecto a estudios, que los estudios van a estar asociados a noticias en el
edificio, etc.

SRA. MORALES Sí, en relación a la consulta de Comuna Segura, el dinero destinado, de
24.800.000 es para el sueldo de los operadores de las cámaras de vigilancia, cámaras que se están
instalando desde el día de hoy ya, en O'Higgins con Freire estaban instalando la primera cámara.

Y en estudios, como decía el Administrador, sí, nosotros tenemos varias iniciativas ya de retomar el
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estudio del edificio consistorial, o sea, claramente la necesidad es urgente, y para eso necesitamos
comenzar con todos los estudios, porque está demostrado que enviando ya los proyectos al
Gobierno Regional, completos, aparece mucho más rápido el financiamiento, no pasan 3 ó 4 años,
como sucedía antes.

SR. BECERRA Perdón, solamente para complementar el tema del estudio del edificio
consistorial, hace un año se paró lo que era el programa, a través de la SUBDERE, de Ciudades
Bicentenario, así se llamaba, ésto volvió a resurgir, pero con otra condición, antes era un
endeudamiento blanco, con el BID, y hoy día asumió esa línea de préstamos para los municipios
directamente la SUBDERE, eso fue como el cambio y dejaron congelado, en algunos casos, y hoy
día le están dando facilidades y prioridades a las comunas que habían quedado en una primera
etapa.

Nosotros, como bien recuerdan, estábamos clasificados dentro de las 28 comunas, y de hecho
hicieron, después, otro análisis, 18 quedaron, todavía estamos clasificados.  El problema está en que
nosotros, en el momento en que se congeló todo este programa, estábamos ad portas de ser
intervenidos con una auditoría de nuestras finanzas, que era como el primer paso para clasificar ya a
la opción de endeudamiento, ésto lo volvimos a retomar, dado que en diciembre, en reunión con el
Jefe de División de las Municipalidades, nos dio la noticia de que efectivamente ésto se retomaba,
ahora cambia un poco el panorama, porque antes de hacía desde la SUBDERE todo el proceso, hoy
día lo que nosotros estamos haciendo, y también está en etapa de estudio, y se va a señalar a ese
nivel, es que debemos contratar a la consultora que nos haga el análisis de riesgo, y ya con ese
análisis de riesgo contratado, empezamos en abril, que son las postulaciones, fines de marzo, abril,
justamente, a postular de nuevo.

Se habla aproximadamente de $6.000.000.000.- el tope, que son los préstamos, donde se podría
enmarcar o encuadrar un edificio consistorial, de características importantes, y para que absorba las
necesidades de unir a todo lo que es la función municipal dentro de ésto. Para ilustrar, más menos,
el edificio de Vitacura costó $7.000.000.000.-, para los que lo conocen, el de Recoleta anda por ahí,
en torno a los 5.000, $6.000.000.000.-, pero es como esa acción, pero lo estamos tomando de todas
maneras, así es que en ese sentido se está trabajando fuerte.

SR. L. SOTO Solamente para redondear.  Bueno, yo soy abiertamente partidario que se avance
más rápido en el tema del edificio institucional, porque de lo contrario estamos gastando más en
arriendo, tal como ahora arrendamos un laboratorio, probablemente vamos a tener que arrendar otro
para otras dependencias, y así se van a ir multiplicando, en la medida en que vamos creciendo, y
San Bernardo por todos lados está creciendo, y eso tenemos que, indudablemente, nosotros
ponernos a tono a la brevedad.  La Cisterna hizo un proceso distinto, y construyó su edificio
consistorial, y le agregaron, por ejemplo, un teatro, una sala de teatro espectacular, que me tocó
conocer, ahí en el Paradero 24, El Bosque creo que también tiene su edificio constitucional,
aprobado.

Entonces sería importante que avanzáramos en ese tema, nosotros tuvimos una comisión, en la
semana, para ver el tema del Parque Colón II, me gustaría también que pudiéramos aportar, todos,
ideas, porque ésto es algo que nos trasciende a nosotros totalmente, es algo que va a quedar
instalado en San Bernardo por muchos años, pero es bueno darle un impulso ya, ahora que tenemos
una holgura, puede que el próximo año haya una recesión, todos, algunos, dicen que va a haber
recesión en todos lados, ojalá que no sea así, pero cuando uno tiene holguras tiene que también,
Alcaldesa, tener la visión de invertir, para que no todo se diluya, no todo se esfume, sino que quede
una inversión instalada, que permita enfrentar la época de vacas flacas, de mejor manera, y creo que
ésta, u otra alternativas, también hay que considerarlas de manera, con mayor visión estratégica.

También, por ejemplo, la posible existencia de una flota de camiones especializados en limpieza,
también se ha hablado mucho de eso, en vez de estar arrendando, los valores son bastante
considerables, sobre todo para el casco histórico, en temas de limpieza hay camiones especiales que
tienen un valor más allá del normal, y quizás éste sería el mejor momento de hacerlo, y no seguir
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arrendando.

SR. BECERRA Solamente complementar también, Alcaldesa, respecto a los vehículos, que
la barredora está considerada dentro de ésto, pero asociada después de la terminación del proyecto
de las veredas que se están ya ad portas de empezar la licitación del cambio de todas las veredas del
centro, ahí es como lógico tener un buen nivel de lavado y de barrido de las calles, ahí se está
pensando y considerando en un segundo semestre, quizás, en la adquisición de ésto.

SRA. ALCALDESA Le vamos a dar la palabra al Concejal José Soto, y después Luis Navarro.

SR. J. SOTO Gracias, Alcaldesa.  Bueno, siempre es una buena noticia tener estos números
azules, y parto felicitando, por supuesto, al equipo de la SECPLA, de Finanzas, y siempre la
pregunta del millón es en qué invertir y en qué gastar, yo no pude estar, lamentablemente, Sergio,
en la reunión de finanzas, a esa hora tenía un tema que venía postergando hace tiempo, un tema
laboral, y por supuesto revisando la modificación,   fundamentalmente surgen dudas, no dudas, sino
preguntas sobre específicamente en qué este ítem, en qué se va a gastar, por qué  se acordó este
monto en tal clasificador, en fin, en qué vamos a invertir ahí, qué es inversión, qué es gasto.

Sin duda son números grandes, que nos pueden marear, en términos de que hay tanta necesidad en
nuestra Comuna, si bien ésta es una de las comunas más grandes,  también es una de las comunas
que tienen mayor nivel de pobreza, y eso demostrado, lamentablemente, y todos estamos trabajando
para que eso se revierte, que yo creo que toda la gente de buena fe, los que gobiernan, los que están
en la oposición, todos queremos que haya menos pobreza en el país, pero la pobreza la tenemos acá
muy presente, a veces yo estoy en comunas, por ejemplo, de la zona sur, donde yo trabajo más
frecuentemente, y me dicen, ustedes, media comuna, las industrias que tienen, qué sé yo, y resulta
que comunas como Lo Espejo, como El Bosque, como incluso Pedro Aguirre Cerda, son con
indicadores de pobreza más bajo que nosotros, hay bolsones de pobreza, hay pobreza dura, pero
aquí hay una pobreza muy especial, entonces las necesidades son infinitas, y siempre surge la
pregunta, en qué invertimos, en qué gastamos, más cañones, más mantequilla, las preguntas
clásicas.

Y yo solamente quisiera, fuera de un par de preguntitas, señalar que yo creo que, y voy a reivindicar
un temita que a veces se nos olvida a los concejales, a los alcaldes también, nosotros hemos
presionado como municipalistas, todos, todas las fuerzas del municipalismo para que haya más
recursos para los gobiernos locales, para que se haga realidad el discurso de todos los presidentes,
los últimos 5 presidentes que hemos tenido en el país, que todos se han comprometido a entregar
más recursos, el tema de la descentralización o de la desconcentración es un debate aparte, si es
descentralización ésto, porque al final estamos muy amarrados en usar los recursos y en generar
más recursos, pero yo creo que también surten efecto las presiones que hacemos todos, los alcaldes
y los concejales, para que hayan más recursos que llegan hacia los municipios, hacia los gobiernos
locales, es decir, cuando decimos, oye, nos llegaron 700.000.000, 1.000.000.000, que no teníamos,
no, yo creo que todo estaba programado, porque hay una presión de todo el mundo para que haya
más plata en los municipios.

Ahora, lo que tenemos que hacer nosotros es demostrar que gastamos bien la plata, que lo hacemos
bien, en orden y que estamos invirtiendo, y en ese plano, por supuesto que yo comparto con mi
colega Leo Soto, pero son las opciones que cada administración tiene, porque a veces son tantas las
necesidades que uno dice, bueno, estos 500.000.000, ¿los invertimos en una adquisición de un bien
que podamos?, por ejemplo como lo que se veía hoy día, para la laboratorio, 400, 500, 600.000.000,
de un saldo inicial que más o menos fluctúa entre los 2.500.000.000, o de las platas que hay a
principios de año, pero dejamos, a lo mejor, de hacer algunos gastos, que a lo mejor son
100.000.000, 80, qué sé yo, que se van a tener que dejar, pero son opciones de la administración.

Y bueno, yo no voy a criticar eso, no me gusta, yo creo que hay que hacer las dos cosas, hay que
gastar, pero hay que pensar en el futuro, hay que ahorrar, hay que invertir más, y sobre todo
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mirando de que estamos dejando mucha plata en arriendos, y bueno, hay que a lo mejor invertir en
mejorar los edificios municipales, hoy día que comienza el Festival, bueno, ayer empezó, pero hoy
día empieza, a lo mejor darle un toque más, en fin, podemos estar discutiendo en qué cosas
podemos gastarnos más plata todavía.

Pero insisto, yo concluyo felicitando al equipo que está trabajando en ésto, felicitándonos, porque
yo creo todos los municipalistas hemos presionado para que hayan más recursos, y estamos
trabajando para que hayan más recursos todavía para los gobiernos locales, que la descentralización
sea una realidad, que venimos discutiendo del año 90 para adelante, y estamos todos de acuerdo,
pero la hora de los qué hubo, a veces cuesta, cuesta que el Ministerio de Hacienda tire más billetito
a los gobiernos locales, que nos crean que somos capaces de administrar bien, y yo creo que lo que
se está haciendo acá es respetable y bien, si bien no estoy de acuerdo, a lo mejor, con la decisión de
la inversión, o más inversión o más gasto.

Preguntas, bueno, hay varias cosas que a lo mejor en su momento se van a presentar acá, que éstos
son los ítem, y después, cuando se haga el gasto, probablemente en algunas cosas, por ejemplo en
los estudios, que ya en las preguntas, más o menos, se ha aclarado, un tema que no es mucha plata,
pero quería preguntar también con respecto a las subvenciones a Bomberos, ésto va al Cuerpo de
Bomberos, es una subvención específica que se pidió, es para un destino específico, o es para
suplementar.

SR. BECERRA Exacto.

SR. J. SOTO Es solamente para el Cuerpo de Bomberos, $30.000.000.-, insisto que hay preguntas
que quería hacer sobre los estudios básicos, en qué consistían, el mejoramiento de infraestructura
comunal, hay una cifra muy rígida, o sea, $200.000.000.-, si eso ya está más o menos, algo ya
explicaron, lo mismo la adquisición de activo no financiero, etc., pero muy básicamente quería
felicitar, y bueno, si bien no estoy de acuerdo con la forma, a lo mejor, como se gasta, pero yo creo
que es la opción de la administración, y yo, por supuesto, en este plano, yo la apoyo.

SRA. ALCALDESA Concejal Luis Navarro tiene la palabra.

SR. NAVARRO Alcaldesa, bueno, primer que nada felicitar al equipo, al Administrador, a
todo su cuerpo de directores, que han hecho posible que las finanzas de este Municipio estén en la
forma en que están.

Solamente recordar que en algún momento, en el Proyecto Bicentenario, en el cual yo me acuerdo
que aprobé el Proyecto Bicentenario, y hay una deuda en el Proyecto Bicentenario con respecto de
una propuesta que hice yo, que espero que a lo mejor, no es que me quiera aprovechar de que
estamos holgados de plata, pero yo creo que sería bueno si se pudiera cumplir este año, el tema de
los afiches del Festival, que se iban a poner en paletas antivandálicas, en Colón, los 41 afiches, y
me parece también que era una escultura, o me estoy tirando al dulce, es una escultura que es en la
entrada de San Bernardo.

Y también en la misma línea, como dice Leonardo Soto, el tema de ir a lo mejor adquiriendo
bienes, así como lo ha hecho El Bosque, lo ha hecho en el 24, y otros, como el lindo teatro que tiene
Las Condes, bueno, sin duda Las Condes es Las Condes, pero nosotros también deberíamos estar
haciéndole un guiño a nuestro Teatro Municipal, en tratar de recuperarlo, porque creo que ese teatro
lo podemos, a lo mejor, restaurar, quizás conservar su fachada arquitectónica que tiene y hacerlo
por dentro con tecnología de punta, como se pudiera recuperar ese gran teatro.  Eso, nada más.

SRA. ALCALDESA Sí, es todo un tremendo desafío, no te quepa duda que estamos pendientes de
eso, y yo, sobre todo ahora, hinchando mucho por levantar la Casa de la Cultura, es nuestro
próximo desafío, espero el más inmediato.
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Y el tema del edificio, sí, o sea, yo te digo, si tú le preguntas al alcalde, a lo mejor, de El Bosque, la
preguntas al de La Cisterna cuántos años se demoraron en ésto, muchos años, yo espero que este
sistema sea un poco más rápido, nosotros ya íbamos clasificando, estábamos como en la quemada,
el cambio de gobierno, el presidente no quiso endeudar a los municipios y bajó esta forma de
postular, pero ahora espero que nos vaya súper bien, yo confío, y es verdad, esa cuestión de arrendar
y arrendar no es para nada rentable, lo que yo le decía al Concejal, acá, que la propiedad más
cercana que vendían es la propiedad que está en la esquina del Sagrado Corazón, en la diagonal, o
sea, Maipú con Arturo Prat, estaba en 400.000.000, entonces es caro, aquí están vendiendo muy
caro en el centro, pero exageradamente caro, porque incluso hay mucho adobe, y tú tienes que
pensar en construir, después del terremoto pensamos que iban a bajar las propiedades, pero no, no
fue así.

Bien, estamos en condiciones de llamar a votación, agradecerle, por supuesto que a Gloria Sánchez,
que históricamente ha sido mujer de respuestas rápidas, posesionada en su tema, muy bien ha
manejado, una buena orientadora las 24 horas, ella sabe, precisamente a qué corresponde cada
cuenta, y es un tremendo aporte para nuestra Directora, que ha manejado bastante bien el tema, así
es que un aplauso para Gloria Sánchez.

Los llamo a votar, entonces, por esta modificación presupuestaria.  Se aprueba, ¿Concejala?.

SRA. GONZALEZ Abstención.

ACUERDO Nº 1.163-12 “Se acuerda, con el voto favorable de los Concejales Sres.
Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C., Leonardo Soto F.,
José Soto S., Ricardo Rencoret K., Sergio Villavicencio P.,
Sebastián Orrego C., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, y la
abstención de la Concejal Srta. Sonia González R., aprobar la
modificación de presupuesto que a continuación se indica:

SUPLEMENTACION

AUMENTO ITEM INGRESOS M$   1.401.309

15 Saldo Inicial
15.001.001.001 Saldo inicial Fondos Propios M$ 1.401.309

AUMENTO ITEM EGRESOS M$  1.401.309

24 Transferencias Corrientes
24.01 Al Sector  Privado
24.01.001.001.001 Fondos de Emergencia M$          7.914
24.01.004 Organizaciones Comunitarios
24.01.004.004.003 Vivienda M$             100
24.01.004.004.005 Asistencia Social M$          5.527

24.01.005 Otras Personas Jurídicas Privadas (Subvenciones) M$          4.000
24.01.007 Asistencias Social Personas Naturales
24.01.007.001.003 Adquisición Mediaguas Casos Sociales M$        11.362
24.01.007.001.004 Adquisición Mediaguas Emergencia M$        19.354
24.01.007.001.005 Prestaciones de Salud M$        54.024
24.01.007.001.006 Alimentos M$          8.594
24.01.007.001.007 Pañales Desechables M$          1.051
24.01.007.001.009 Apoyo Económico M$        48.669
24.01.007.001.010 Materiales de Emergencia M$        16.239
24.01.008 Premios y Otros
24.01.008.003.001 Premios y Estímulos Actividades Municipales M$          1.578
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24.01.008.004.001 Premios y Estímulos D.L.S M$         80
24.01.008.004.005 Asistencia Social M$        35.000
24.01.008.005.001 Deportes M$          5.031
24.01.008.006.001 Cultura M$          3.865
24.03 A Otras Entidades Públicas
24.03.090.001.001 Aporte al F.C.M. diciembre M$        9.937
26 Otros Gastos Corrientes
26.01.001 Devoluciones M$          9.374
29 Adquisición de Activos no Financieros
29.01.001.001.001 Terrenos M$        70.000
29.02.001.001.001 Edificios M$          8.000
29.03.002.001.001 Vehículos M$        22.000
29.04.001.001.001 Mobiliarios  y Otros M$        14.651
29.05.001.001.001 Maquinas y Equipos de Oficina M$          4.436
29.05.999.001.001 Otras Maquinas y Equipos M$        25.841
29.05.999.005.001 Otras Maquinas y Equipos D.L.S M$          1.928
29.05.999.006.001 Otras Maquinas y Equipos Cultura M$          1.717
29.06.001.001.001 Equipos Informativos M$        30.796
29.07.001.001.001 Programas Computacionales M$        31.376
31 Iniciativas de Inversión
31.01.002.001.001 Estudios Básicos M$      154.567
31.01.002.001.005 Estudios de Transito M$          3.000
31.02 Proyectos
31.02.004.001.002 Obras Menores de Infraestructura Comunal M$        36.865
31.02.004.001.004 Proyecto Fondeve M$       4.116
31.02.004.001.005 Mejoramiento Dependencias Municipales M$        50.380
31.02.004.001.006 Instalación Señales de Transito M$        23.052
31.02.004.001.007 Mejoramiento Infraestructura Comunal M$      444.089
31.02.004.001.028 Obras de Pavimentación M$        50.000
31.02.004.001.029 Suministro de Semáforos M$        29.320
31.02.004.001.049 Retiro y Reinstalación Puertas Esc. Fidel Pinochet M$        10.895

31.02.004.001.057 Reconstrucción Cierre Perimetral Estadio Municipal M$       94.331
31.02.004.001.063 Esc. Alemania Post Terremoto M$        20.100
31.02.004.001.069 Esc. Santa Teresa de los Morros Post Terremoto M$          2.524
31.02.004.001.072 Esc. Eliodoro Yáñez Post Terremoto M$          4.036
31.02.004.001.082 Recuperación Consultorio Raúl Cuevas M$        21.590

SUPLEMENTACION

AUMENTO ITEM INGRESOS M$   1.191.237

15 Saldo Inicial
15.001.001.001 Saldo inicial Fondos Propios M$ 1.191.237

AUMENTO ITEM EGRESOS M$   1.191.237

21 Gasto en Personal
21.04 Otros Gasto en Personal
21.04.004 Prestaciones de Servicios Comunitarios
21.04.004.002.008 Comuna Segura M$        24.800
21.04.004.002.009 Análisis y Elaboración de Proyectos M$        51.000
21.04.004.002.011 Computación M$        10.000
21.04.004.002.013 Plan Empleo Municipal (Pavimentación) M$        14.235
21.04.004.002.016 Proyecto Obras M$        48.000
21.04.004.006.002 Comunicaciones M$        11.360
22 Bienes y Servicios de Consumo
22.08 Servicios Generales
22.08.005.001.001 Mantención de Semáforos M$          8.000
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22.09 Arriendos
22.09.002.001.001 Arriendos de Edificios M$        36.000
22.09.003.001.001 Arriendo de Vehículos M$        20.000
22.11 Servicios Técnicos y Profesionales
22.11.002.001.002 Cursos de Capacitación Dideco M$        10.000
22.11.003.001.001 Servicios Informáticos M$        70.000
24 Transferencias Corrientes
24.01 Al Sector Privado
24.01.005.001.001 Subvenciones M$      100.000
24.01.006.001.001 Voluntariado (Bomberos) M$        30.000
29 Adquisición de Activos no Financieros
29.02.001.001.001 Edificios M$      100.000
29.03.002.001.001 Vehículos M$        61.842
31 Iniciativas de Inversión
31.01.002.001.001 Estudios Básicos M$    100.000
31.01.002.001.004 Estudios de Pavimentación M$        10.000
31.01.002.001.005 Estudios de Transito M$        10.000
31.02 Proyectos
31.02.004.001.005 Mejoramiento Dependencias Municipales M$        50.000
31.02.004.001.006 Instalación Señales de Transito M$        40.000
31.02.004.001.007 Mejoramiento Infraestructura Comunal M$      200.000
31.02.004.001.028 Obras de Pavimentación M$      100.000
31.02.004.001.029 Suministro de Semáforos M$        44.000
31.02.004.001.054 Proyecto Podas de Arbolado Urbano M$        42.000

SUPLEMENTACION

AUMENTO ITEM INGRESOS M$   256.536

13 Transferencias para gastos de Capital
13.03 De otras Entidades Públicas
13.03.002.001.001 Programa de Mejoramiento Urbano M$    256.536

AUMENTO ITEM EGRESOS M$   256.536

31 INICIATIVAS DE INVERSION
31.02 Proyectos
31.02.004.001.061 Reparaciones Post Terremoto Esc. Isabel Riquelme M$     10.386
31.02.004.001.084 Proyecto Construcción  Sede Social Nocedal M$     40.479
31.02.004.001.085 Proyecto Construcción  Sede Social Diego de  Rosales M$     42.409
31.02.004.001.086 Proyecto Construcción  Sede Social Valores del Olivo M$     42.884
31.02.004.001.087 Proyecto Construcción  Sede Social Las Brisas M$     43.408
31.02.004.001.088 Proyecto Construcción  Sede Social Angelmó M$     39.242
31.02.004.001.089 Proyecto Construcción  Sede Social Lomas de Mirasur M$     37.728

4.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCION AL CLUB DEL ADULTO MAYOR VALLE
VERDE, POR UN MONTO DE $1.000.000.- PARA REALIZAR UN PASEO DE
VERANO A LA QUINTA REGION.

SRA. ALCALDESA Está presente acá, ¿presidente, quién está?.

Bueno, ustedes verán, porque ustedes también han hecho trabajos todo el año 2011 para juntar sus
platitas, y ésto va a adicionar algo que les dé mejor calidad al paseo que quieran realizar, vamos a
ver si los Concejales, estamos todos de acuerdo acá, votemos, si estamos todos de acuerdo.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, una consulta, una apreciación, yo conversé con una persona que
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me llamó en la mañana, porque tenía dudas como había ingresado la carta, me doy cuenta que no es
parte del directorio, entonces e gustaría igual aclararlo porque estaban cotizando...

SRA. ALCALDESA ¿Cómo había qué, la carta?.

SRA. GONZALEZ  No, no, no, como estaba redactada la carta, porque aparece paseo a la V
Región, y estaban cotizando, entonces me gustaría solamente aclarar que si puede quedar un poco
abierta a que es paseo a la V Región, pero como hay ofertas, para poder sacarle mejor provecho al
$1.000.000.-, que no quedara establecido que es a la localidad de La Ligua, en particular, sino que
es abierto a alguna oferta que puede existir, como la carta dice La Ligua, si puede ser el acuerdo con
que sea un paseo a la V Región, y abierto a las ofertas que son de último minuto.

SR. VILLAVICENCIO Eso es lo que dice la tabla.

SR. L. SOTO A ver, en el mismo sentido, dejémoslo abierto como paseo turístico social, para que
ellos vean con mayor libertad...

SRA. GONZALEZ Claro, porque hay hartas ofertas.

SR. L. SOTO ... porque ellos mismos estaban diciendo que no querían circunscribirse a la V
Región, sino que ver otras alternativas.

SRA. GONZALEZ Es que, ¿sabe, Alcaldesa?, que han aparecido unas ofertas bien buenas, a las
termas, y entonces la costa está bien alejada de las termas, es eso, lo que estaban viendo, las ofertas
que han aparecido en último momento son bien buenas, provechosas, sobre todo para los adultos
mayores, entonces no querían como amarrarse con una inversión de paseo a playa, sino que podía
ser como más abierto, yo creo que no hay problema, ¿cierto?.

SR. VILLAVICENCIO Yo tengo otra opción, Alcaldesa, que armemos una oficina de
turismo para los club de adulto mayor.

SRA. GONZALEZ Para que conversen con el Concejal las ofertas.

SRA. ALCALDESA Concejal Francisco Pereira tiene la palabra.

SR. PEREIRA Dos cosas, de procedimiento, la primera, lo que estamos aprobando es a la V
Región y no a La Ligua, primero, dice a la V Región, lo que dice la tabla.  Ahora, si eventualmente
dijera a La Ligua, yo no estoy de acuerdo con que cambiemos los procedimientos...

SRA. GONZALEZ No, no, no quieren La Ligua.

SR. PEREIRA No, no, aquí dice V Región, y estamos bien, y vamos a votar a la V Región,
eso es un tema, ahora, lo digo a más adelante, si en una posterior subvención dijera a La Ligua, y
aquí no estamos para dejar cosas abiertas, ni nada, o sea, tratemos de tener un sistema para todas las
subvenciones, porque de repente vienen subvenciones acá, y cuestionamos si el directorio está
vigente, que es súper legítimo, y si el paseo va a ser bueno, y donde es, y cuantos oferentes hubo,
pero tampoco podemos, dice V Región, estamos de acuerdo, pero tampoco podemos, que si dice
Limache, o si dice La Ligua, si hay público presente tampoco podemos decir, en el fondo, no a La
Ligua no, dejémoslo abierto, tratemos de tener un procedimiento en el Concejo Municipal, eso, dice
a la V Región, y está bien.

SRA. GONZALEZ Francisco, pero termas no hay en la V Región.

SRA. ALCALDESA Yo creo que no hay que confundir a usted, don Enrique pidió, abiertamente,
un viaje a la V Región, si tuviese una variante habría que consultarla con Control, porque ellos
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piden un viaje recreativo y en realidad usted pone aquí, efectivamente, en la carta, pero nosotros lo
dejamos amplio en la tabla.

SR. PEREIRA Lo que yo digo, para una cosa de procedimiento hacia adelante, si nos piden
una subvención y en la carta piden que es un viaje a La Ligua, se respetará la carta y se irá a La
Ligua, pero no creo que sea bueno que como Concejo Municipal estemos improvisando, depende
de lo que desde el público nos digan, en el fondo.

SRA. GONZALEZ No se trata de improvisar.

SR. PEREIRA Eso es, y espero que este criterio se aplique a todas las subvenciones, como
lo hemos hecho tiempo.

SRA. ALCALDESA Concejala, tiene la palabra.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, lo que ocurre es que dadas las ofertas de verano, han existido
ofertas de termas, que no precisamente están en la V Región, y por eso era la alusión que hacían, si
podía quedarse para paseo de verano, o paseo de adultos mayores, cosa de que en último momento,
si hay una oferta buena, porque es una buena plata, es $1.000.000.-, no podrían, para qué van a
andar regateando, era esa la opción.

Ahora, yo consulté con Control, el problema es que si se amarra mucho a un lugar en particular, o a
una región en particular, obviamente van a tener retrasos después, si es que ellos no encuentran una
oferta más accesible y mejor para el $1000.000.-, no es que estemos improvisando, es que ahora,
con el verano, han habido buenas ofertas para adultos mayores, no más.

Ahora, yo someto ésto solamente a la mayoría del Concejo, si usted no quiere hacer ningún tipo de
modificación, está en su derecho.

SR. PEREIRA Alcaldesa, para que quede claro, aquí no ha habido ningún tipo de
modificación, aquí en la tabla dice a la V Región, y es a la V Región, ese tema está listo, el tema de
los adultos mayores lo vamos a aprobar por unanimidad y aquí nadie ha hecho una gestión extra
para aprobar, aquí está tal cual lo presentó al Alcaldesa, se va a aprobar unánime, punto aclarado.

Lo que yo digo es que siempre hemos establecido que las subvenciones directas son casos
excepcionales, uno propende a los concursos públicos, eso es a lo que uno propende, por lo tanto,
cuando llega a una instancia de subvención directa, uno también pide que venga una carta, que sea
el lugar, no podemos dejar al arbitrio de los Concejales, o a lo que se escucha del público, si es que
se amplía, si es que dejamos abierto, no, yo creo que como la subvención es una cuestión
excepcional, hay que seguir el reglamento y hay que tener un orden.

Ahora, si alguien se quiere llevar un punto cuando ya la cuestión ya está lista, no, aquí la cuestión...

SRA. GONZALEZ ¿Qué punto?, les voy a decir que lo llamen a usted.

SR. PEREIRA Con ésto termino, aquí se va a aprobar...

SRA. GONZALEZ Yo no llevo ni un porcentaje en ésto, no sea...

SR. PEREIRA ... aquí se va a aprobar la subvención...

SRA. GONZALEZ Oiga, Concejal, está viendo fantasmas usted, les voy a decir a las personas
que lo llamen a usted para la próxima.

SR. PEREIRA Aquí se va a aprobar la subvención tal cual viene, como la propuso la
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Alcaldesa, y se va a aprobar unánime, salvo que alguien se quiera abstener.

SRA. ALCALDESA Es que, sabes qué, yo, antes de darle la palabra al Concejal Villavicencio yo
quiero aclarar que yo quiero respetar, está aquí la directiva, Concejala, ellos pidieron ésto, entonces
su vienen socios, detrás de ellos, a decir que no están de acuerdo con lo que pidió la directiva, es
problema de ellos arreglárselas, pero no le echemos a perder el buen panorama que tienen ahora.

SRA. GONZALEZ Es que él acaba de decir, preguntó si podía ser abierto, y no solamente a la V
Región, yo acabo de escuchar lo que él dijo.

SRA. ALCALDESA Concejal.

SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, yo creo que con respeto al club de adulto mayor,
discúlpeme que lo diga así, no es para usted, pero ésto no es La Polar, llegar y llevar, aquí este
Concejo Municipal tiene un reglamento de subvenciones, aquí las subvenciones se dan para un
destino definido, y además esas subvenciones tienen que ser rendidas dentro del marco de lo que se
solicitó, las rendiciones, por lo tanto, a ver, ahí la Alianza RC-CD, por favor escuchen al Concejal
Villavicencio, las minorías, por favor, los diputados del distrito 30, eso es una broma entre
nosotros, disculpe.

Pero bueno, yo creo que ésto no es La Polar, llegar y llevar, aquí hay un reglamento, hay una
Dirección de Control, y todas las subvenciones, como dice el Concejal Pereira, tienen un destino, se
piden para fines definidos, un grupo de folklore pide una subvención para ir a Antofagasta, al
Festival de la Cueca, o de La Tirana, para participar los días tanto, tanto y tanto, por lo tanto no
puede un Concejal o Concejala, venir a decir que, bueno, en el camino pueden desviarse a un
festival que hay en la orilla del Río Elqui, con los recursos municipales, por lo tanto ellos van a
Antofagasta a un asunto de La Tirana, y se rinde así, así funciona el Concejo Municipal.

Yo lamento que aquí se esté confundiendo a los vecinos, Alcaldesa, con estas subvenciones, porque
para eso está el Concejo Municipal, está el Director de Control, y todo ésto tiene que rendirse
adecuadamente, son para fines específicos y cometidos específicos, así es que con eso, creo,
Alcaldesa, que se agote el tema, y acá dice a la V Región, que les vaya bien en la V Región.

SRA. ALCALDESA Vamos a votar, entonces, por esta subvención de $1.000.000.-, para que lo
pasen muy bien en su viaje.  Vamos a votar, ¿Concejala?.

SRA. GONZALEZ Abstención.

SRA. ALCALDESA Bueno, no quiere que vayan entonces al paseo.

SRA. GONZALEZ No, yo creo que se tergiversó todo, yo admiro el afán de discusión y
polémica con mis colegas, ellos saben que yo apruebo el paseo, así es que no hay ningún problema
en perder esta imagen de como que estoy en contra de inversiones, todo lo contrario, ellos saben
que no es así, así es que saquen, no más, los réditos que les corresponde, una polémica de esta
magnitud, yo no estoy de acuerdo, ni voy a entrar en la pelea chica.  Gracias.

SRA. ALCALDESA Bien, se aprueba a favor de ustedes, y todos a favor y una abstención, que les
vaya muy bien en su paseo.

ACUERDO Nº 1.164-12 “Se acuerda, con el voto favorable de los Concejales Sres.,
Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C., Leonardo Soto F.,
José Soto S., Ricardo Rencoret K., Sergio Villavicencio P.,
Sebastián Orrego C., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, y la
abstención de la Concejal Srta. Sonia González R., aprobar el
otorgamiento de subvención al de Adulto Mayor Valle Verde,
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por un monto de $ 1.000.000.- como aporte para financiar un
viaje recreativo a la V Región.”

5.- MODIFICACION DEL REGLAMENTO Nº17, SOBRE ESTRUCTURA,
FUNCIONES Y COORDINACION DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN
BERNARDO.

SRA. ALCALDESA Le voy a dar el micrófono a nuestro Secretario Municipal.  Es candidato
también.

SR. MUÑOZ Alcaldesa, no soy candidato, salí tercero.

SRA. ALCALDESA Pero no es malo, de todo Chile.

SR. MUÑOZ La ceremonia se efectúa el próximo 1º de febrero, a las 12:00 Hrs., en un
hotel que está en La Alameda, va a llegar la invitación.

SRA. ALCALDESA Hay un premio.

SR. MUÑOZ Sí, hay un viaje, una estadía en Puerto Montt, por el fin de semana.

SRA. ALCALDESA Igual tiene premio, qué bien, entonces un aplauso.

SR. MUÑOZ Lo que se trata en estos momentos es más que nada adecuar el reglamento de
funciones que tiene la Secretaría Municipal, en el Art. 13 del Reglamento de Funciones, es para
adecuarlo a las modificaciones que se produjeron producto de la ley 20.500, donde en algunos
puntos se hablaba del CESCO, y que hoy día es el Consejo Comunal de Organizaciones de la
Sociedad Civil, y algunas funciones que esa misma ley nos exige cumplir a nosotros como
Secretaría Municipal, y la creación de aquello que ya llevamos un tiempo atrás, que Pamela lo había
explicado, que era la creación del Departamento de Archivos y la Sección de Archivo Histórico, y
Pamela lo va a explicar un poquito más claro, pero en el fondo es eso.  La primera parte es
simplemente adecuar las acciones que tenía la Secretaría Municipal con respecto a la ley 20.500.

EXPONE CON APOYO DE DATA SHOW.

SRA. P. GONZALEZ Se hizo una propuesta, se trabajó con Asesoría Jurídica, en dos
oportunidades se presentaron estas modificaciones al Art. 13, y, como bien decía Rodolfo, también
se presentó la propuesta de archivo municipal, como departamento, y la Sección de Archivo
Histórico.

Entonces, en el caso del Art. 13, que se refiere a la Secretaría Municipal, en este reglamento se
elimina el punto 4, en el Art. 13, por encontrarse dentro de las nuevas atribuciones y funciones que
le entrega a la Secretaría Municipal la Ley Nº20.500, que es la que corresponde a las asociaciones y
participación ciudadana en la gestión pública, ley que se publicó el 16 de febrero del año 2011, y se
promulgó el 4 de febrero del 2011.

Por lo tanto, al eliminarse, el punto 5 pasa a ser punto 4. El punto 6 pasa a ser punto 5, y a su vez en
éste se debe reemplazar el término Consejo Económico y Social Comunal por Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil de la Municipalidad de San Bernardo.

El actual punto 7 pasa a ser el 6; el 8 pasa a ser 7. El actual punto 9 pasa a ser punto 8.  Y se crea un
nuevo punto, del siguiente tenor: Dar cumplimiento a las funciones propias establecidas en la Ley
20.500.
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Se crea el punto 10, donde dice: Enviar semestralmente al Servicio de Registro Civil e
Identificación, los Registros Públicos de Organizaciones Comunitarias, funcionales y territoriales,
que están constituidas en el territorio.

Crear el punto 11, donde dice: Sistematizar la gestión documental del Municipio desde la creación
del documento hasta su conservación histórica, recibiendo, organizando y sirviendo los documentos
para la propia institución y a los ciudadanos.

Crear el punto 12, donde dice: Dar cumplimiento a todas aquellas funciones propias no específicas
y a las que el Alcalde o la Ley determine.

Estas serían las modificaciones al Art. 13.

Cómo quedaría conformada la Secretaría.  L Secretaría, con esta nueva creación de archivo, o este
Departamento de Archivo Municipal, con su Sección de Archivo Histórico, quedará la Secretaría
Municipal con departamentos, del Departamento de Partes e Informaciones y el Departamento de
Archivo Municipal, y éste, a su vez, con la Sección de Archivo Histórico, con las siguientes
funciones:

El Departamento de Archivo Municipal deberá cumplir las siguientes funciones: Coordinar,
asesorar y asistir técnicamente a la organización y funcionamiento de los archivos propios de cada
unidad, archivos de oficinas o de gestión.

Recibir las transferencias documentales que se efectúen desde las unidades municipales, bajo la
responsabilidad  de los funcionarios encargados de los archivos de éstas.

Transferir la documentación de calidad permanente o histórica al Archivo Histórico, de
conformidad a los parámetros técnicos y regulaciones establecidas.

Ejecutar el tratamiento archivístico a los documentos, identificación, clasificación, ordenación,
descripción, valoración e instalación de éstos.

Eliminar razonadamente y sistemáticamente la documentación que haya prescrito en sus valores
administrativos, legales y fiscales, y que no posea valores históricos, evidenciales, testimoniales o
informativos, de conformidad con la valoración de los documentos archivísticos.

Proporcionar facilidades para acceso y accesibilidad a la consulta de los documentos.

Coordinar con el Archivo Histórico Comunal, la formulación de programas de capacitación y
desarrollo del personal de los archivos de las oficinas municipales.

Promover relaciones y acuerdos de cooperación y colaboración con Instituciones Gubernamentales,
Asociaciones de Archiveros Nacionales e Internacionales, entre otros.

La Sección de Archivo Histórico también tendría sus funciones, serían: Recibir las transferencias
documentales.

Ejecutar el tratamiento archivístico de los documentos, identificación, clasificación,
sistematización, ordenación, descripción, valoración e instalación.

Desarrollar los programas y acciones de conservación y restauración requeridos para el
mantenimiento físico de la documentación.

Facilitar el acceso y accesibilidad a los documentos patrimoniales para consulta en sala.
Coordinar actividades de carácter cultural como por ejemplo: visitas guiadas al Archivo, jornadas
de historia, charlas patrimoniales, entre otras.
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Recibir en donación, depósito o custodia, la documentación de los habitantes de la Comuna,
cualquiera sea su soporte, papel, pictóricos, visuales, electrónicos y digitales.

Y, localizar, identificar y, en su caso, iniciar a través del encargado del Archivo, los trámites
necesarios para la adquisición de fondos documentales o reproducciones de documentos y libros
que se consideren de interés para enriquecer el acervo histórico.

Esa sería la propuesta que estaría presentando la Secretaría Municipal a lo que es el Reglamento
Nº17.

SRA. ALCALDESA Concejala Sonia González tiene la palabra.

SRA. GONZALEZ Tengo 3 dudas sobre el documento que tenemos en carpeta, Sra. Pamela, una
es en la página 1, dice dar cumplimiento a todas aquellas funciones propias no especificadas y a las
que el Alcalde o la ley determine, cómo se establecen los límites del fundamento que esta Secretaría
Municipal, ésta es una unidad nueva, cómo nos vamos a resguardar de algún capricho, entre
comillas, como fue que en ese archivo minúsculo quedara muchas documentación, a vista y
paciencia de una administración completa, y donde se perdieron muchos documentos.

A mí me gustaría, más bien, que ojalá tendiéramos a que ésto fuera mirado a largo plazo y no
dependiera de una administración particular, le hago las 3 consultas.

Luego, en la página 2, cómo va a accederse y accesibilidad, me gustaría que usted me explicara los
dos términos, para la consulta de documentos, cómo usted va a resguardar que así sea, sobre todo
con esta unidad que está recién implementándose, que recién lleva dos años, el Archivo Histórico
Comunal, y muchas personas yo me he dado cuenta, incluso muchos dirigentes nuestros, no saben
todavía que ésto existe.

Y la tercera, si usted me puede explicar qué diferencia hay, o cómo se ejecuta una donación,
depósito y custodia, como ésto va a quedar en acta, para que usted fuera un poquito más explícita,
cómo una persona, un habitante, un ciudadano común y corriente, yo tenía entendido que solamente
se podía donar, o esto de custodia, depósito, me gustaría que me explicara la diferencia.

Y para no tomar la palabra nuevamente, estoy absolutamente de acuerdo con ésto, y la felicito
nuevamente a usted y a todo el equipo, porque sé que vienen etapas de capacitación, entonces ahí
vamos a lograr sociabilizar con funcionarios y ojalá ésto también sea para la comunidad, donde
usted esté presente, para que se entienda la importancia de lo que es el patrimonio y el archivo
histórico, así es que una vez más felicitaciones y felicitaciones también al espacio que se ha dado
con esta administración para que usted pueda hacer todo lo que soñó alguna vez, porque si no dan
los espacios, la voluntad política tiene que ser en el mismo sentido.  Gracias.

SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto y después responde, Pamela.

SR. L. SOTO Gracias, Sra. Alcaldesa.  Sra. Pamela, bueno, todo mi respaldo a esta iniciativa, yo
creo que es fundamental que los funcionarios quieran mucho su trabajo, y sobre todo traten de
mejorarlo, y en usted y en su equipo, los que le han ayudado, sin duda hay un impulso por mejorar,
y eso tiene todo mi reconocimiento y respaldo.

Con el ánimo de colaborar, resulta que le quisiera hacer una observación, yo, en la Feria del Libro,
estuve en un stand donde tenían una máquina que digitalizaba, no sé si tuvo la oportunidad de verla,
pero es una máquina espectacular, es muy simple, que básicamente son dos o tres cámaras, en un
armatoste bien espectacular, y en el medio tiene un recipiente muy simple, que uno va colocando
documentos y en forma automática, prácticamente, va digitalizándolos, uno pone un libro completo,
y va corriendo la hoja solo y va sacando fotos en cada hoja, y se demora, qué sé yo, un libro de 200
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páginas, se demora 20 minutos en terminarlo, en digitalizar, y todo esto va a un archivo digital.

Yo creo que sería espectacular que pudiera partir con algo así, o por lo menos lo pudiera postular, o
revisar, porque sería un gran aporte, si bien los tiempos actuales nos exigen ir guardando testimonio
de todo lo que se hace para las futuras generaciones, para ir acumulando el saber, la enseñanza y
también los antecedentes, también es bueno hacerlo con los medios tecnológicos de los tiempos
actuales, no en papel ni enrollados con pitilla, lo ideal es a través de un medio electrónico, yo creo
que a la larga eso es mucho más barato que tenerlo en papel, así es que mi sugerencia es al
departamento, a la dirección de Secretaría Municipal, si pudieran adquirir una máquina de ese tipo,
me imagino que deben haber de distintos valores, y ahora que tenemos holgura económica sería
importante hacer una inversión de ese tipo, lo tienen mucho las notarías, los conservadores de
bienes raíces, todos los que manejan un buen volumen de documentos lo tienen, porque es la
manera de optimizar el espacio, y en según lugar, también ponerlo a disposición de todo el mundo,
uno lo puede colgar de la web y decirle a todos los estudiantes de administración pública que ahí
está todo el archivo municipal de los últimos 10 años, se pueden hacer memorias, se pueden hacer
estudios, tesis, etc., es decir, es poner al alcance de todos los ciudadanos, en forma absolutamente
democrática, documentos que si no, permanecerían aislados y fuera de la vista de todo el mundo, yo
creo que sería un gran aporte si pudieran tener ese tipo de maquinaria.

Pero bueno, la modificación que ustedes nos plantean, tiene todo mi respaldo.

SRA. ALCALDESA Bien, ¿estamos de acuerdo, entonces?.  De más está decir que Pamela, yo
creo que desborda el gusto y el placer de su trabajo, y ha sido muy exitosa este último tiempo, a
veces uno no puede conocer a los funcionarios, y la verdad es que Pamela yo creo que todo el
mundo hoy día la identifica por su gran obra, y la dependencia de quien debía ser, y haber sido
siempre, así es que estás en tu lugar, realzando lo que es nuestra Secretaría, así es que el trabajo está
bastante bien hecho y claro para todos, así es que los llamo a votar.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, quería responder, antes, las consultas.

SRA. ALCALDESA Sí, Pamela, adelante.

SRA. GONZALEZ Parece que la primera consulta la quería responder Rodolfo, la que tiene que
ver con el alcalde.

SR. MUÑOZ Sí, pero, en el fondo, ese acápite está puesto prácticamente en todo el
reglamento de estructura y funciones, como una alternativa de que el alcalde pueda exigir o pedir
una acción dirigida y dentro del espacio que la zona o de la función que cumple cada dirección, no
es nada nuevo que esté incluido, o sea, no hay mayor problema en eso.

SRA. P. GONZALEZ Sonia, con respecto a resguardar documentos, o lo que algo entendí,
acceso y accesibilidad, acceso es cuando uno tiene la documentación, y accesibilidad es la forma
como yo te lo entrego, es decir, hoy en día tenemos el acceso, lo que nos falta, como bien decías tú,
que faltaba la accesibilidad, el documento digital en nuestra página web, esa es la diferencia que
hay, y el resguardo es nuestro, nosotros lo cuidamos, pero lo cuidamos para todos, no para nosotros,
como estaba desde un tiempo atrás, que teníamos como todo guardadito en nuestro feudo, hoy día,
como bien dices tú, el archivo es de un equipo de trabajo, no es mío, tuve la oportunidad, y he
tenido la oportunidad que he podido conocer otros lugares, otra experiencia, pero San Bernardo hoy
en día es un ejemplo y modelo para los municipios de Chile, pero por un equipo de trabajo, porque
es un trabajo titánico, eso es como la diferencia, eso es resguardar el documento.

La donación, ya tenemos donaciones, tenemos una colección completa del Diario La Opinión de
San Bernardo, la donó el Sr. Raúl Bezoain, el año pasado, lo hicimos con un documento de
donación, tenemos un documento tipo, nos regaló la colección completa, que hoy en día ha sido
usada por muchos investigadores, y ya están saliendo algunos artículos con esa información.
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El depósito es como guardamos nosotros, hoy en día están en cajas, sí, están en cajas, catalogados,
ordenados por año, y queremos mandarlo a empastar, no es lo mejor, pero es una forma de
resguardo.  Y la custodia es lo que yo te decía, yo lo guardo, lo custodio, lo protejo, pero eso no
significa que no lo dejo que los otros se sientan dueño de él, es una forma de custodia.

Con respecto a la digitalización, hoy en día hay un fondo español, de la Fundación MAPFRE para
archivos históricos, la presentación se tiene que hacer en abril, estoy desarrollando el proyecto para
poder postular a 30.000 Euros, para poder digitalizar toda la documentación que tenemos en el
archivo histórico, pensando en 50 años, desde el año 1863 a 50 años, más o menos es hasta el año
1960, por la cantidad de documentación. Dentro de lo que se va a pedir, porque este fondo nos da la
posibilidad de pedir infraestructura computacional, queremos pedir un scanner, para poder ir
scanneado, vamos a mandar una primera etapa afuera, porque no tenemos esa implementación, que
es muy cara, entonces vamos a empezar a scannear lo que todavía no se ha empastado,
aprovechando también que tenemos hoy en día toda la información en página web, también eso va a
ser un archivo digital que vamos a atesorar y guardar en el archivo.

Dentro de las otras cosas que están como en el tema digital, nos vino a visitar Rengo, la
municipalidad de Rengo, ellos tienen un sistema que trabajan desde el nacimiento del archivo,
desde el nacimiento del documento, entonces ellos ya no mandan papel a las oficinas, se les manda
a las personas que corresponde, en forma digital, solamente hay un original que se guarda, se
custodia, como papel, y el digital es el que se distribuye vía intranet, que yo creo que es lo que
deberíamos tener, aprovechando el nuevo sistema que vamos a tener, computacional, así es que
tenemos una visita pendiente a la municipalidad de Rengo, y nosotros les estamos enseñando a ellos
como depositar, como catalogar, como ordenar la información.

Lo otro, la digitalización no es más barato que el papel, lo más barato es el papel y lo más a largo
tiempo es el papel, no hay otro soporte que sea mejor que ese. Ahora, sí, como tenemos el tema que
hablábamos antes, el acceso y la accesibilidad, o sea, lo digital no hay por donde elegirlo, pero sí,
como bien decían ustedes, es mucho más caro, hay que tener una infraestructura y un soporte digital
muy grande.

Ahora, yo escuchaba atentamente lo del presupuesto porque espero, y nosotros tratamos, con el
Secretario Municipal, de pedir, pensando que íbamos a lograr que ustedes aprobaran este nuevo
departamento, pedimos ya dinero en el presupuesto, justamente para poder empezar a trabajar ya no
en el archivo histórico, el archivo histórico está andando, solito, la misma gente está yendo a
visitarlo, ya algunos colegas lo está usando frecuentemente, pero lo que ahora tenemos que armar
son los archivos desde las oficinas, o sea, tenemos que trabajar con los archiveros, Alcaldesa, en la
COINDEAR viene Julia María Rodríguez, que ustedes tuvieron la oportunidad de conocerla acá, la
archivera de Alcobendas, ella viene, la semana pasada nos llamó por teléfono y Ofreció darnos unas
capacitaciones especialmente para San Bernardo, a los archiveros nuestros, así es que voy a pedirle,
aprovechando que están los directores, que podamos trabajar con la gente que ya hizo el curso de
archivos municipales, y poder que sea abierto para el que quiera saber de temas de archivo, ella,
espero que sean unas dos jornadas, en el mes de abril, así es que de verdad hay harto que hacer,
pero sin el apoyo de los colegas, lo mismo que dije la primera vez, ésto no se puede hacer, o sea, es
un trabajo de todos, todos tenemos que ordenarnos.

Ahora, las directrices, como bien dice aquí, saldrán desde la Secretaría Municipal, con este nuevo
departamento, y espero que todo funcione bien y que sigamos siendo, de algún modo, en una
comuna y en una municipalidad modelo en este tema, así es que les agradezco su apoyo.

SR. NAVARRO ¿Puedo hacer una consulta, Pamela?, con respecto a la información
entregada, del archivo, esa información, según la cantidad de información, eso tendría un costo para
la gente que pidiera, ¿o eso va a ser siempre gratuito o se va a cobrar?.

SRA. P. GONZALEZ Lo que pasa es que ahí también hay temas que no podíamos
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conversar sin armarnos como departamento, porque son consultas que tengo que hacer sobre la ley
de transparencia, la ley de transparencia también nos habla de una gratuidad de la documentación,
entonces son temas que se verán con Asesoría Jurídica, para ver como vamos a verlos.

Hoy en día, como son pequeñas cantidades y son temas históricos, no se cobra, pero no sé como irá
a ser, porque yo les digo, el archivo histórico no solamente se resguardan archivos históricos por la
edad, sino que también por la importancia, los PLADECO están todos, las actas desde que salen de
aquí se depositan en el archivo, los Oficios Alcaldicios también están todos, desde el año, hoy en
día 2010 atrás, entonces hay mucha información que es fresca, pero que ya está a disposición en el
archivo.

SRA. ALCALDESA Bien, gracias, Pamela.  Vamos, entonces a votar por la modificación del
Reglamento Nº17.  Se aprueba, entonces, esta modificación, y con eso damos término a nuestro
Concejo, gracias, de levanta la sesión.

ACUERDO Nº 1.165-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C.,
Leonardo Soto F., José Soto S., Ricardo Rencoret K., Sergio
Villavicencio P., Sebastián Orrego C., Luis Navarro O. y Sra.
Alcaldesa, aprobar la modificación del Reglamento Nº 17, sobre
Estructura, Funciones y Coordinación de la I. Municipalidad de
San Bernardo, que a continuación se indica:

ARTÍCULO 6º

- Agréguese en el punto 3, un nuevo Departamento

Departamento de Archivo Municipal

ARTÍCULO 13º

- Elimínese el punto Nº 4.

- El actual punto Nº 5 pasa a ser punto  Nº 4.

- El actual punto Nº 6 pasa a ser punto Nº 5,  y a su vez en éste se debe reemplazar
el término “Consejo Económico y Social Comunal” por “Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil de la Municipalidad de San Bernardo”.

- El actual punto Nº 7 pasa a ser punto  Nº 6.

- El actual punto Nº 8 pasa a ser punto  Nº 7.

- El actual punto Nº 9 pasa a ser punto  Nº 8

- Agréguese un nuevo punto Nº 9 del siguiente tenor:

9.- Dar cumplimiento a las funciones propias establecidas en la Ley 20.500.

- Agréguese un nuevo punto  Nº 10 del siguiente tenor:
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10.- Enviar semestralmente al Servicio de Registro Civil e Identificación, los
Registros Públicos de Organizaciones Comunitarias (funcionales y
territoriales), que están constituidas en el territorio.

- Agréguese un nuevo punto Nº  11 del siguiente tenor:

11.- Sistematizar la gestión documental del Municipio desde la creación del
documento hasta su conservación histórica, recibiendo, organizando y
sirviendo los documentos para la propia institución y a los ciudadanos.

- Agréguese un nuevo punto Nº 12 del siguiente tenor:

12.- Dar cumplimiento a todas aquellas funciones propias no especificadas y a
las que el Alcalde o la Ley determine.

Agréguese un nuevo Artículo Nº 14 bis del siguiente tenor:

- Art. Nº14 bis: El Departamento de Archivo Municipal, deberá cumplir con las
siguientes funciones:

1. Coordinar, asesorar y asistir técnicamente a la organización y funcionamiento de los
archivos propios de cada unidad (archivos de oficinas o de gestión).

2. Recibir las transferencias documentales que se efectúen desde las unidades municipales,
bajo la responsabilidad  de los funcionarios encargados de los archivos de éstas.

3. Transferir la documentación de calidad permanente o histórica al Archivo Histórico, de
conformidad a los parámetros técnicos  y regulaciones establecidas.

4. Ejecutar el tratamiento archivístico a los documentos (identificación, clasificación,
ordenación, descripción, valoración e instalación).

5. Eliminar razonadamente y sistemáticamente la documentación que haya prescrito en sus
valores administrativos, legales y fiscales, y que no posea valores históricos: evidénciales,
testimoniales o informativos, de conformidad con la valoración de los documentos
archivísticos.

6. Proporcionar facilidades para acceso y accesibilidad a la consulta de los documentos.

7. Coordinar con el Archivo Histórico Comunal, la formulación de programas de
capacitación y desarrollo del personal de los archivos de las oficinas municipales.

8. Promover relaciones y acuerdos de cooperación y colaboración con Instituciones
Gubernamentales, Asociaciones de Archiveros Nacionales e Internacionales, entre otros.

Sección Archivo Histórico Comunal

1. Recibir las transferencias documentales.

2. Ejecutar el tratamiento archivístico a los documentos (identificación, clasificación,
sistematización, ordenación, descripción, valoración e instalación).

3. Desarrollar los programas y acciones de conservación y restauración requeridos para el
mantenimiento físico de la documentación
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4. Facilitar el acceso y accesibilidad a los documentos patrimoniales para consulta en sala.

5. Coordinar actividades de carácter cultural como por ejemplo: visitas guiadas al Archivo,
Jornadas de Historia, Charlas Patrimoniales entre otras.

6. Recibir en donación, depósito o custodia, la documentación, de los habitantes de la
Comuna, cualquiera sea su  soporte (papel, pictóricos, visuales, electrónicos y digitales)

7. Localizar, identificar y, en su caso, iniciar a través del encargado (a) del Archivo, los
trámites necesarios para la adquisición de fondos documentales o reproducciones de
documentos y libros que se consideren de interés para enriquecer el acervo histórico.

Siendo las 17:25 horas, se  levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. Alcaldesa, los
señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza.

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME …………………………………..

SR.  LEONARDO SOTO FERRADA …………………………………..

SR.  RICARDO RENCORET KLEIN …………………………………..

SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS …………………………………..

SR.  JOSE SOTO SANDOVAL …………………………………..

SRA. SONIA GONZALEZ ROMO …………………………………..

SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO …………………………………..

SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN …………………………………..

NORA CUEVAS CONTRERAS
ALCALDESA

RODOLFO MUÑOZ CASTILLO
    SECRETARIO MUNICIPAL
           MINISTRO DE FE


